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POIIR EICUnYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1138 

Tegucigalpa. D. c .. 23 de mayo de 1972. 

El Presidente CoiUIUtuclonaJ de la Re
'pabnea, 

ACUEIU>A: 

· Di8perular la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Posas 
y Elena Najera Diaz, veclnoa de Teguci
galpa, D. C., previo entero de ( L 10.00) 
diez lemptras, en la oficina que el MJnis
terto de Hacienda y ~dlto PúbUco deadgne. 
-Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

lll Secretario de Estado en los Deapa.· 
chos de Gobernación y .Justlc!&., 

Ricardo Z6nlp A. 

Acuerdo N 11 1139 

Tegucigalpa. D. C., 23 de mayo de 1972. 

El Preaidente Conatftuelona1 de la Re .. 
pt'tbllca. 

ACUERDA:· 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rolando· Del
R'S,do Montes e Inna Georgina. Rivera R., 
ve<'lnos de Tei?;Ucl~alpa, D. C., previo en
~1'(1 de (L 10.00) diez Iemptras •. en la ofi
cina "He el Ministerio de Hacienda y Crédl~ 
to PtíbUoo designe. ~ Comunlqueae. 

RA)lON E. CRUZ 

El Secretario ele E11tado en 108 Delpa· 
~, dA Gn~rn~ctón v .Justtel'\, 

A_euerdo W 114:0 

Te~n!cfgalM-, J?. Q.; 23 de mayo de 1972. 

1m Presidente Constttuctonal de la fte. 
pdbllca. · 

ACUERDA: 

ntS'IlensRr la nubltcaetón de edictos para 
contraer m a trlmonto civil, Eduardo Castro 
Rivero v Maria Rosenda Hernández G., ve· 
~lnos de Vlllanuevea, Cortés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la oti-
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clna que el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Pílbllco designe.-comunlqueae. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepa
choa de Gobernación y .Justtcla, 

Acuerdo W 1141 

Tegucigalpa, D. c., 23 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca. 

ACUEIU>A: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonto civil, a Hernán Rivera 
Rodriguez y Rosa Argentina Rioa, vecinos 
de Choloma, Cortés, previo entero de .. 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pílbllco 
designe.-comun1queae. 

RA.MON E. CRUZ 

E1 Secretario de Estado en loa ueapa. 
choa de Gobem11clón y .Justicia, 

m-do Z6nlp A. 

Acuerdo N' 114:2 

Tegucigalpa, D. C .. 23 de mayo de 1912. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdblft!.,, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
('ontrner matrimonio civil, a Wlltredo -ro. 
rres Turcios y Maria Isabel Menjivar, ve
cinos de Villanueva. Cortés, previo entero de 

( L 10.00) diez lempiras, en la oftclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bUco designe ~ Comuntqueae. 

~AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe ~ 
('hOfll de Gobema.clón y Juatteta. 

Acuerdo N° 1lJ3 

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Reptl
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adan Soriano 
y Maria Angelica Ortega, vecinos de Gua
rita, Lempira, previo entero de (L 10.00) 

diez lempiras, en la oficina que el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público deafg
ne. - Comuniquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rl<ardo Z6nlp A. 

Acuerdo N'" 1144 

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 19'12. 

El Presidente Constltudonal de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alberto Gómez 
y Nora Liltam Rápalo, vecinos de Tela, 
Atlántida, preVio entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. -
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N" 1145 

Tgucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1972. 

~l 'Pn>Ridente rünRtftuclonal de la Re
rn"!bltr..a. 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a GuUlermo 
A~·utlar v Gladys Yolanda Chinchilla, veci
nos de Sinuapa. Ocotepeque, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
n11e el MintRtPrio de Hactenrut y Crédito 
PO.bltco clestgne.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Deapo· 
,..hol"' "'e GobP~::~dón v .Tu~ttiC'f11. 

~-o ZMip A. 
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AVISOS 
REMATES 

NOTA: A 1011 sWICriptores de 
LA GACETA. •les hace sczber: 
que tres meses después DO se 
admiten reclamos. 

El lnfraserlto, Secretario del Juz.. LA DIRECCON. 
gado 2t de Letras de lo Civil, del de-
partamento de Franclaco Moraán, al 
público en general Y para loe efectos cuatro centfmetroe; al Eete, lote nú
de ley, hace saber: que en audiencia mero cinco, veinticinco metros; al 
a celebrarae el di& jueves siete de Oeste, lote número ~~e~~enta y ocho y 
septiembre del corriente año, a las sesenta y nueve, can-etera de Mateo 
diez de la mañana y en el loeal que de por medio, dieciocho metro.; al 
ocupa este Despacho, se rematará en Sur, lote número cuatro, velntllliete 
pública subasta y en primera licita- metroe sesenta y ae1s centimetros". 
Clón, el siguiente Inmueble: "Lote de Dicbo Inmueble se encuentra inscrito 
terreno, sito frente al Aeropuerto de el dominio, bajo el N• 188, folios 306 
Toncontfn, en la Colonia Modelo, de y 307, del Tomo 187, del Registro de 
esta comprensión diatrital, marcado la Propiedad Inmueble, de este de
en el plano respectivo con el número partamento, a favor del señor An· 
tres, teniendo el área de novecientos tonlo Bendeck Sansur, y se rematará 
cincuenta Y tres varas con diecinueve para hacer el efectivo el pago de can
centésimos de vara cuadrada, siendo tidad de Lempiras, que ea en deberle 
8118 lfmltes Y dimensiones, loa si- al señor José Guffanti Pérez. Advlr
guientes: al Norte, calle A, de por tiéndase a loe Interesados que no se 
medio, propiedad de dofia América N. aceptarán posturas, que no cubran 
de Jlménez, veinte metros sesenta y las doa terceras parten del avalúo, el 
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cual ucleade a la cantidad de Don 
Mil CleD Lemplru.-Teguclgalpa, D. 
c., 9 de ac-to de llml. 

Joaquln Murl1lo X., 
Secretarlo. 

(f) Joaquln Murlllo M. Hay un eello 
que dice: "Juzgado de Letraa 2' de 
lo Clvll".-Teguclgalpa, F. M.-Hon
dura& 

Del 14 A., al 15 S. u. 

El lnfrucrlto, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo ad, 
del departamento de Frnnclaco Yo
ruán, al ptbllco en general. ~ •· 
ber: que en la audiencia Mllal•d• por 
este Juzgado, para el dia viernes 
ocho de septiembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en el lo
cal que ocupa el mismo, se rematará 
en públka subasta el siguiente Inmue
ble: Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque, de esta ciudad, que mide 
seis varas de frente por treinta y 
cinco de fondo, limitando: al Norte, 
con solar del Ingeniero Medardo An
dino; al Sur, calle de por medio, con 
propiedad de Ricardo Sauceda; al 
Oriente, con lote de Daniel Reina 
Valenmela; y, al Poniente, con pro
piedad de Cayetano Agullar, dentro 
del cual se encuentra COillltnJida una 
cana de tabla de centro acepillada, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
de seis varas por cinco de ancho, 
entejada, con servicios de luz eléctri
ca, con su correspondiente cocina del 
mismo largo y ancho de la C8ll&, en
tejada, teniendo ademán dicho Inmue
ble un malecón por el lado sur, de 
piedra de cerro, de veinte metros de 
largo y un metro de espesor; Inmue
ble que se encuentra Inscrito, a favor 
de la señora Roll&ura Soto Gómer:, 
bajo el número 66, folios 104 al 106, 
del Tomo 183, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
tamento. La Yenta se hará para pa
gar al señor Ernesto Lalnez, cantidad 
de lemplru, Intereses y ooetaa que le 
adeuda la señora Roll&ura Soto Gó
mes. El. Inmueble anteriormente des
crito, ha sido valorado en la cantidad 
de Mil Quinlentoa Cincuenta Lempl-
1'211, con Setenta y Cinco Centavos 
(Lpa. l.M0.75). Se advierte que por 
tratarse de primera licitacl6n, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceraa partes del avalúo y 
sin que hagan el respectivo dep6slto. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de apto de 
1972. 

José Faustlno Laú!es Mejfa, 
Secretario. 

(f) José Faustlno T•lnez Kejla. 
Hay un eello que dice: "Juzgado 
de Letran 1• de lo a.tl.-Tegncl
galpa" .-HOIIdUZU. 

Del 14 .A., al 1J B. 72. 
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CUADRO OUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOCRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL MAYO . , , 
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1972, DEPO

SITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Takmario N• 1322U del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 
.. N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 
.. N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. N• 134788 21 .. febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

.. N• 136770 21 " marzo, por la cantidad de 4,338.00 

.. N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. N• 138214 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 
N• 138609 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 
N9 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 
N• 140039 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

.. N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
.. N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 
.. N• 141793 21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
.. N•l~ 

" 13 .. jullo, por la cantidad de 3,447.01 .. N• 144060 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 .. N• 145156 15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 .. N• 146308 1 .. Sep. por la cantidad de 3,952.64 
N• 146342 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

TOTAL ..... L 87,927.66 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el dia lunes once 
de septiembre del presente año, a las 
diez de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta, los siguientes ve
hlculos embargados: a) Un camión 
marca "Steyr", tipo E. U., S e r i e 
N• 048/333, Chassis: 880/1047, pla
ca A-29764, color verde; valorado en 
la cantidad de Quince Mil Lempiras; 
b) Otro camión marca "Steyr", mo
delo 890, ChiLBBis N• 890.041-1195/50, 
Motor N• 609.60/1163, color gris; va
lorado en la suma de Trece Mil Lem
piras. Se rematarán dichos vebiculos, 
para con BU producto hacer efectiva 
la cantidad de dinero, intereses y 
costas que es en deberle el señor J. 
Roberto Alvarado Silva, a la Impor
tadora Centroamericana de Hondu
ras, S. de R. L. (1 M C A H 0), en 
la Demanda Ejecutiva que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advier
te a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 

Lic. MIGUEL A. OCBOA 

OlnJct.or 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a la suma de Veintiocho Mil 
Lempiras, o sea el valor de los dos 
vehículos embargados.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de agosto de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

{f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras. 

Del 24 A., al 4 S. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.-Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Yo, Julio Alberto Orte
ga Mondragón, mayor <le edad, casa
do, Licenciado en Derecho, con Car
net del Colegio de Abogados de Hon-

La Tipografía Nacional, olre

ce IUI ~erviaios de Folograba

do, a loclas las Dependencias 

Gubemamenlales del Eslado. 
LA DIRECC/ON 

duras 0782, actuando en mi condición 
de representante legal del señor J or
ge Alberto Torres Ordóñez, quien es 
mayor de edad, casado, piloto de avia
ción, y de este domicilio, propietario 
de la finca llamada Rancho Orlando, 
situada en el Valle de Siria, municipio 
de San Ignacio, departamento de 
Francisco Morazán, como lo acredi
to con el poder'"que acompaño, para 
que una vez razonado en autos, se me 
devuelva, eón todo respeto comparez
co ante usted, a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: "B a n eh o Orlando", 

representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá" 
brica, para amparar, proteger y dis
tinguir los productos lácteos y sus de
rivados que mi representada produce 
en la rmca de su propiedad, y que 
vende al público de todo el pais. La 
finca que produce los productos am
parados bajo la marca "Rancho Or
lando", se denomina en la misma for
ma, y está ubicada actualmente y des
de su fundación en el V al! e de Siria, 
municipio de San Ignacio, departa
mento de Francisco Morazán, donde 
tiene el asiento sus negocios, y con 
una agencia de expendio en la casa de 
su propietario, ubicada en esta ciu
dad. La marca de fábrica cuya ins
cripción y depósito se solicita, se des
cribe así: "Es un círculo, la mitad co
lor blanco y la mitad color verde; 
representado este último color un 
pasto sobre el cual está colocada la 
figura de una vaca pardo suizo", y la 
inscripción: "Tegucigalpa, Distrito 
Central, Teléfonos: 22-3333-22-6584", 
y en la parte blanca aparece la ins
cripción "Rancho Orlando, Valle de 
Siria". La marca descrita anterior
mento no ha sido registrada ni usada 
antes por pei;Sona alguna, y la mis
ma servirá para identificar los enva
ses de mantequilla, quesos y demás 
deri:vados dé la leche producidos en 
la fábrica "Rancho Orlando", ·y que 
se expenderán al público del país. 
Acompaño el poder y demás docu
mentos de ley. Me sirven de funda
mentos los Articuíos aplicables del 
Código de· Cómercio y de la Ley de 
Marcas. Al señor Ministro pillo: ad-
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mitlr la preaente solicitud, darle el 
trámite de ley, y en def"mitiva. resol· 
ver de conformidad lo solicitado.
Tegucigalpa, D. C., once de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Julio Alberto Ortega Mondrsgón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa. D. c., 30 de agosto de 1972. 

Addtt L6pea Pitledo, 
Registrador. 

5, 16 y 26 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Ma.rcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaris de Economis, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de agosto del presente año, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marcs.-Señor Ministro de Eco· 
nomia.-En representación de Bri
tish-American Tohacco Company, Li· 
mited, domiciliada en Westminster 
House, 7, Millbank, Londres, S. W., 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la mares de fábrica, consistente 
en una etiqueta rectangular en posi· 
ción vertical, que lleva en la parte 
superior, y dentro de dobles líneas, 
el nombre dlatlntivo: "Biehmond", 

1~11 

presentando más abajo una figura ca· 
pricbosa superpuesta a un pequeño 
rectángulo obacuro y dentro de un 
marco de líneas simples, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: tabaco, 
manufacturado o no; y la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loa de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de agos
to de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet .... 
N• 112". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regútrador. 

26A., 5 y 16 S. 72. 

El infarscrito Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente' de la Secretaria de Economia, hace ~a.ber: 
que con fecha treinta y uno de agos~o. del p~nte ano, .se 
admitió la solicitud que dice: ~Se sol~c~ta reglStro Y depós1to 
de una marca de fábrica.-Senor Ministro de • Economia Y 
Comercio.-Yo, Julio Alberto Ortega Mondragon, ~!l~or de 
edad casado Licenciado en Derecho y de este dom1c1ho, con 
ca.rn'et del ~legio de Abogados de Honduras N• 078~, actuan
do en mi condición de Representante Legal del senor Jorge 
Alberto Torres Ordóñez, Comerciante Individual y Propieta
rio de la Fábrica de Café Imperial, como lo acredito con la 
Carta Poder que acompaño, para que una vez razonada en 
autos se me devuelva, con todo respeto comparezco ante "!ls
ted a solicitar el registro y depósito de la marca de fábnca 
den:ominada: "Café Imperial", representada por la palabra 

en mención y adoptada como marca. de fábrica, para ampa
rar, proteger y distinguir el café molido que mi representado 
vende al público de todo el país. La fábrica que produce el 
"Café Imperial" se denomina en la misma forma, y está ubi
cada actualmente y desde su fundación entre la -octava y no
vena calle, cuarta Avenida, en la ciudd de Comyagüela, Dis
trito Central, donde tienen el asiento de sus negocios. La 
marca de fábrica cuya inscripción y depósito se solicita, se 
describe así: "Es una bolsita de papel celofán, rectángular, 
con 9.5 centímetros de largo por 9 centímetros de alto, de co
lor amarillo, blanco y rojo, teniendo en el centro dos círculos 
en los cuales aparece la esfigie de un hombre con una corona 
en su cabeza y tornando una taza de café, y en el interior del 
circulo dice: "Tome Café Imperial", y en la parte exterior del 
círculo dice: "Calidad comprobada en la taza"; en la parte 
de atrás de la bolsita aparecen unas rayas verticales de color 
amarillo, blanco y rojo, con la inscripción siguiente: "Calidad 
comprobada en la Taza". La marca descrita anteriormente no 
ha sido registrada ni usada antes por persona o empresa al
guna, y las mismas servirá para depósito del café molido que 
se expenderá al público del país. Acompaño el poder y demás 
documentos de ley. Me sirven de fundamento los Artículos 
aplicables del Código de Comercio y de la Ley de Marcas.-Al 
señor Ministro pido: admitir la presente solicitud, darle el 
trámite de ley y, en definitiva, resolver de conformidad lo 
E'olicitado.-Tegucigalpa, D. C., once de agosto de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Julio Alberto Ortega Mondra
gón". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 1972. 

5, 16 y 26 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentea Y Mareas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaris de Economla, 
hace saber: que con fecba diecisiete 
de agosto del presente año, se admi
tló la solicitud que dice: "Registro 
de marcs.-Señor Ministro de Econo-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

mis.-En representación de Ameri
can Cyanamid Company, corporación 
del Estado de Maine, domiciliada en 
Berdan Avenue, ciudad de Wayne, 
Estado New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
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de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra : 

~~lij~ij~~~l 
p&l!o distinguir: un desodorante; y la 
Cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el producto, 
pbándola, imprimiéndola, estam
pándola.. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegu~igalpa •. D. 
C. quince de agosto de mil noveclen
~ setenta y dos.-(f) Daniel Casco 
L. Carnet N• 112". Lo que se pone 
~conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de agosto de 1912. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

11, 15 y 25 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de Cana
dian Hoechst Limited, domiciliada en 
la ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la denomi
nación: 

Bt-Di\ONIL 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan ; para distinguir: 
preparat!iones farmacéuticas p a r a 
~ humano y veterinario; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em· 
paques qe contienen los productos, 
grabándOla, imprimiéndola, estam
páadola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.- ( f) Daniel Casco L., 
Car;net N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Teguclgalpa, D. C., 
17 de agosto de 1972. 

Addos Lópa Pifled4, 
Registrador. 

5, 15 y 25 S. 72. 

El infraacrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
baee saber: que con fecha diecisiete 
de agosto del presente año, se admí· 

Viene de la la página 
Acuerdo N° 1146 

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1972. 

El Prealdente Constltuclonal de la Re
pdbllca, 

AC!JERDA: 

Dispensa-r la publlcaclón de edlctol para 
contra.er matrimonio civil, a Otontel Lee 
Hernández y Jeannett Mirtam Alvarenga., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez Iemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda. y Crédito 
PúbUco designe. - Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 101 Despa• 
chos de Gobernación y Justicia, 

llleardo Z11Dlp A. 

Acuerdo N 9 114 7 

E1 Presidente Constftucfonai de la Repó.• 
l>llca., 

AC!JERDA: 

Dispensar la publfeactón de edictos pa.t'8. 

contraer matrimonio civil, a Gustavo Adol• 

fo Aniaga y Lucia Argentina M'ejfa VW~ 

la, vecinos de Tegucigalpa, D. c.. previo 
entero de (L 10.00) diez lempit'aa, en la 

tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de The Men· 
nen Company, corporación del Esta
do de New Jersey, domiciliada en 
East Hanover Avenue, Morris Town
ship, Estado de New Jeraey, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la denominación: 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
productos y preparaciones cosméti
cas, de perfumería, de belleza y de 
tocador, incluyendo productos de to
cador para hombres; desodorantes 
personales y cosméticos medicados; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
v empaques que contienen los mísmoe, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás doeu· 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., quince de agosto de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. c., 17 de agosto de 1972. 

Aclia L6pez PIDeda. 
Registrador. 

5, 111 y 211 S. 72. 

oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Pdblico deslgne.-Comunlqueee. 

RAMON l!l. CRUZ. 

El Beeretarlo de Eato.do en loe Deop&-· · 
ch<>11 de Gobernación y Juatlcla, 

A.<ruerdo N• 1148 

Tegucigalpa., D. C., U de mayo de 19ft

El Presldent.! Con&Utue\Onal <le la RAI
pdbllca, 

AC!JERDA: 

Dispensar la publicación de edtetoa para 
contraer matrimonio dv:ll. a GJlbert JetO
me WOOdward y Reina Ell<abeth M:ontoya. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., p~vto ente
ro de (l. 10.00) diez lemplras, en la Oficina 
que el Ministerio de Haclenda. y Crédltc> 
Público designe.-Comunlquese. 

RAMON l!l. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe ~ 
de Gobernación y J'ustlcia, 

A~uerdo N• 1149 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo ele lt'Tt. 

El Presidente eonatltue\onal de la RAI
p6bllca, 

AC!JERDA: 

Dispensar !a pubUcacJón de edfctcw pal"i. · 

contraer matrbnonio civil, a )(arco Anto

nio Nab·a Ra- y Myrna. LIJia. C88ti!lo. 

veclnoo de Tegucigalpa. D. C., previo ente
ro de eL 10.00) diez lemplra.o, en la oftelna 

que el Mlnlarerio de Hacienda y Crlídfto 

Públlco designe..-Comunlqueae. 

RAXON IL CRUZ 

El Beeretarlo de Eato.do flll loe ~
choe de GoiJemaclón Y Ju.ot!ela, 

........... A. 

Acuerdo N• 1150 

Tegucigalpa, D. C., U de mayo de 1912.'. 

El Presidente eonatltuctonar de na. ltepQJ
bllca, 

AC!JERDA: 

Dispensar lfL pubUeación de edictos para 
contraer mtrtmonlo civil, a Cutos Enrique 
Qa.rcla Montano y Marta del Roavlo Pon
ce, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pl'eVk> 

entero de (L 10.00) diez lemplraa, en la 

oficina que el Mtnistet1o de Ha.clenda y 

Crédito PúbUoo de.slgne.-Comunlqu"""-

RAMON IL CRUZ 

El SecretariO de Estado en loe D ¡ 3 
de Gobernaclón y Juattela, 

.._ ...... A.. 
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Acuerdo N" 1151 

Tegucigalpa, O. C., 24 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la fte. 
pObllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a JoSé Leonar
do Domlnguez y VIrginia Agullar L., veci
nos de Tegucigalpa., D. C., previo entero de 
I:(L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E- CRUZ 

El Secretario de Estado en loo ~
<:hos de Gobernación y Juatlcla, 

- Zdalp .&. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 1972. 

El Preoldente COnstitucional de la Reptl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alber
to Henriquez y Gumercinda Baquedano V., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el ltlinlsterio de Hacienda Crédito Pú
. blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~
·chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 1153 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dlspenear la publicación de edlctoo para 
contraer matrimonio civil, a .José Ramón 
'Bonilla y :Martina Ramos Pérez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina. que 
ti :Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
-eo des!gne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

- ZdDip .&. 

Acuerdo N° 11M 

Tegucigalpa. D. c .. 24 de mayo de 1972. 

El Preeldente COnstitucional de la Re-
1>6bllca, 

ACUERDA: 

DfS"Densar ta publicación de edictos pan. 
·contraer matrimOnio civil. a Bienvenido 

Pasa a la página N9 7 

COMUNICACIONES Y TR~NSPORTE 

Maria LadJeJao Gutiérrez 
Eucede 

Emllla Ventura 

Maria Santoo 

Felipe Alvarado 

Gonzalo .Jlménes BobJlla 

Genaro La1nez Ramos 

Genaro Lalnez Ramos 

Porfirio Callee Alvarenga 

.Juan de la Cruz Rontero 
Castellanos 

Benigno Ramoe 

Marta Josefa P1ned& 

Juan Antonio Fuentee 

Francisco Herrera Rioa 

Samuel Garcia Gutiérrez 

José MaWde Raudalee 

Santos Gregario Sauceda 
Gálvez 

Carlos Etraln Cárcamo 

Concluye el Acuerdo N9 290 

214-G.M.M. 2/3/72 Aldea Las Medallas, 
Jurlad. de Tela, De
pertamento de Atlol.n-
tld& L 2.113U5 

210-G.M.M. 2/3/72 A 1 de a Santiago, Ju-
risd. de Tela, Depar-
tamento de Atlol.ntld& 1.232.00 

205-G.M.M, 2/3/72 Aldea Pajulles, Jurlsd. 
de Tela, Departamen-
to de Atlol.ntlda . . . . . 541.75 

202-G.M.M. 2/3/72 Planes de Arena Blan-
ca, Jurisd. de Tela. 
Depto. de Atlol.ntld& 1.1188.011 

195-G.M.M. 2/3/72 A 1 de a Santiago Ju-
r!Sd. de Tela, Depar-
tamento de Atlántld& 175.00 

193-G.M.M. 2j3f72 Aldea Pajulles, Jur!Sd, 
de Tela, Depertamento 
de Atlántlda .. .. .. . 26.00 

192-G.M.M:. 2/3/72 Aldea Pajulles, Depar-
tamento de Atlántlda, 
jur!Sd. de Tela 61S.25 

187-G.K.M. 2/3/72 Aldea Pajuiles, Jurisd. 
de Tela, Depa.rtamento 
de Atlántid& . . . . . . . . 223.00 

186-G.M.M. 2/3/72 Aldea PajuUes, Juriold. 
de Tela, Departamento 
de Atlántld& .. .. .. .. . 58.00 

184-G.M.M. 2/3/72 Aldea PajuUes, Juriad . 
de Tela, Departamento 
de Atlántid& . . . . . . . . . 70.40 

182-B.M.M. 2/3/72 Aldea Santiago Juriad 
de Tela, Departamento 
de Atlántid& .. . 570.23 

017 -G.M.M. 2/3/72 Pajuiles, Jurisd. Tela 
Depto .de Atlol.ntld& . . 161S.OO 

015-G.M.M. 2/S/72 Aldea Pajuiles, Jurlsd. 
Tela, Depto. Atlántld& 811.T<l 

206-G.M.M. 2/3/72 Aldea Santiago Jurisd. 
Tela. Depto. Atlántida 1.155.75 

89-G.M.M. 2/3/72 Caaerio Suyapa, Jurl&-
dicctón San J u a n de 
Flores, Departamento 
de Feo. Morazán . . . . . 54.541 

44·G.M.M. 2/3/72 Caserio Carro Bonito, 
Jurlsd. San Juan de 
Flores, Depertamento 
de Feo. Morazán . . . . 74-10 

43-G.M.M. 2/3/72 Cerro Bonito, Jurlad. 
San Juan de Florea, 
Departamento de Feo. 
Morazán .. .. .. .. .. .. 880.00 

Joeé Maria Arguljo Huete 42-G.M.M. 2/3/72 Casorio Cerro Bonito, 

Jurisd. San Juan de 
Flores, Departamento 
de Feo. :Morazán •... 

Santoe Salgado Rodrigues 40-G.M.M. 2/3/72 Talanga, Jurlsd. de San 
Juan de Flores, Depar
tamento de Franciaco 
Morazán .......... .. 

J'~ Jerónimo González 

Alonso 011-G.IIUol:. 2/3/72 Terreno Colorado, Ju-
risd. de Talanga, De
pertamento de Franela 
co Koraán 

Maria Argueta OOT -G.M.M. 2/8/72 San Juan de Flores, 
Depto. de Francleco 
Morazán .......... .. 

90.00 

lOUO 

1011.00 

1011.00 
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José de la Cruz Argueta 033-G.M.M. 2/3/72 Talanga, Jurisd. san 

Juan de Flores, Depto. 
de· Francisco Morazán L 10.00 

LeODila Rodrtguez Reyea. 39-G.M.M. 2/3/72 Talanga, Jurisd. san 

San Juan de Florea, 
Depto. de Fra.nciJsco 
Morazán 26.04: 

.Juan eartaa 004-G.M.M. 2/3/72 Talanga, Departamen
to de Franctaco Mora-
Zán • . • . • . • . • . . • . . . • . 48-lO 

BraUIIo Henrlqu .. Mejla 0011-G.M.M. 2/3/72 Talanga, Departamen-
to de Franclllco Mo-
ra.Zán . • • . • . • . . . . • • . • 98.08 

.AIJrah8n Vareta Floreo 008-G.M.M. 2/3/72 Talanga, Departamen
to de Francisco Mora.-

Zán ··•···•·••··· ..•• 
:¡_.¡o AIOIUIO Reyee 008-G.M.M. 2/3(72 Ta.langa, Departamen

to de Franctaco Mora-

Zán •.. ·············· o..- Antonio Ramlrez 
·Rodlf&d6it 009-G.M.M. 2/3/72 Talanga, Jurtsd. San 

Juan de Florea, Dopto. 

Franciaco MoraZán • -
Caleotmo Garmendla 
- 010-G.M.M. 2/3/72 Talanga, Departamen

to de Feo. Mora.Zán .. 
.Jooé Santoe Salgado 
GonZález 012-G.M.M. 2/3/72 Talanga, Departamen

to Feo, Mora.ztn 
Talanga, Departamen
to de Franciaco Mo-

Nloolú Cruz N1lllez 013-G.M.M. 2/3/72 

ra.Zán .............. . 
Jooé de 1& Cruz Ramoe 
Pa.dllla 014-G.M.M. 2/3/72 La Labranza, Jurlad. 

Talanga, Departamen
to de Feo. Mora.Zán .. 

A~ Batumlno 
Oircamc> Sauceda 

021-G.M.M. 2/3/72 Portillo de la Le.bnul· 
za, JuriBd. de San Juan 
de Floree, Depto de 
Francisco Morazán .. 

0112-G.M.M. 2/3/72 El Portillo de 1 a La
branza, Jurlad. de San 
Juan de Floree, Depto. 
de Franciaco Mora.Zán 

.123-G.M.M. 2/3/'12 Caser!o El Portillo de 
la Labranza, Jurlad. 
de San Juan Juan de 
Floreo, Depto. de Fran· 
ciaco Mora.Zán ..... . 

02'1-G.M.M. 2/3/72 Portillo de 1& Labran 
za, Jurl&d. de San Juan 

de Flores, Depto. de 

Franciaco Morazáll ..• 

10111 Loollllo Garcla Alonao 82-G.M.M. 2j3j72 Caserlo Chandala, Ju-

risd. de San Juan de 

Flore~~, Depto de Fran-

'14.15 

83.8!1 

57.12 

81.33 

91.08 

21.CK 

12.8'1 

10.00 

m .u 

ciaco Mora.Zán . . . . . • L 434.00 
TOTAL .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . L 34.925.45 

Esta documentación 8UIII& la cantidad de L 34.925.45 (treinta y cuatro mil 
novecientos veinte y cinco lempiras con cuarenta y cinco centavos.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Depachos de Comunicaciones y Transportes, 

Roberto E. Cantero 

Pasa a la pagina N9 8 

Viene de la página N9 6 

Rodrlguez y Sandra América ArWea, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Bacretario de Eetado en loa Deop&
ehoa de Gobernación y Juatlcla, 

- ZGidpA. 

Aeu.- N' 1155 

Teguclplpa, D. C., 25 de mayo de 19'12. 

El Preoldente ConaUtuctonat de la Re
pllbllea, 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Luis Luna 
Dlpp y Marta Ellzabeth Robles R., vectnoa 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .• 
(L 10.00) diez lemplras, en la <>f1cb!a que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co deoigne.--Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en loa Deop&
ehoa de Gobemaclón y Juatieta, 

-.. ZGidp A. 

Acuerdo W 1156 

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 19'12-

EI Preeldente ConaUtuclonat de la Repl\· 
bllea, 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Edward Robert 
Ketbor y Anita Garcia Ma.tamoroe, vecl
noe de San ~ Sula, Cort:éa, previo en
tero de (L 10.00) diez lemplraa, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público deelgne. - Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en loa Deop&
ehoa de Gobem&clón y Justlela, 

IUeaodo!liDipA. 

Aeuerdo N' 1157 

Tegucigalpa, D .C., 25 de mayo de 1972. 

El Preeldente ConsUteclonal de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcaeión de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Nelaon Mufioz 
Neda y Sonia Glrón Girón, vecinos de Te
gucigalpa, D. C., previo entero de , ....• 
(L 10.00) diez lempfras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 
eo deligne.-Comunique.se. 

RAMON ID. CRUZ 

El Secretario de Estado en toe Deapa• e- de Gobernación y JusUcla, 

--... .&. 
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Acuerdo N' 1158 

Tegucigalpa ,D. c., 25 de mayo de 1912. 

El Prealdente Conatltuclonal de la Repd• 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvll, a Héctor José 
.Aya1a Rovelo y Angellna Midence Ga.ltncto, 
vecinos de Tatumbla, Francisco MorazAn, 
previo entero de (L 10.00) diez lemptru, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.---Comuntquese. 

RAXON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loll DeBpaehot 
de Gobemacfón 7 Justicia. 

Acuerdo N° 1159 

Tegucigalpa, D. c., 25 de mayo de 1972. 

El Presidente Constltuclonal de la R&
pdbUca, 

ACUERDA: 

Dfspensa.r Ja publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Tlnoco 
Tejeda y Ada Luz Rubio, vecinos de Te
gucigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Ptl
blfco designe. - Comuntquese. 

RAXON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DellpP.. 
choe de Gobernación y Justicia, 

--.. A. 

Acuerdo N' 1160 

Tegucigalpa, D. c., 25 de mayo de 1972. 

El Preeldente Conatltuclonal de la Re· 
pdbUca, 

ACUERDA: 
'"''•lw._ 

Dlspenaar la publlcac16n de edictos para 
contraer matrimonio Civil, a Osear Ramón 
Najera y Lilliam Maña López, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Plíblt~ 
co deaf.gne.--Comuníquese. 

RAXON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deapa
choe de Gobenlacl6n y Justicia, 

IUeardo Z6111p A. 

Acuerdo N 9 1161 

Tegucigalpa, D. c., 25 de mayo de 1912. 

El Prellldente Constitucional de la Re
pdbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio eivU, a Juaa. Oálvez 

Pasa a la PAgina N9 9 
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Acuerdo N• 318 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

Consideren do: Que con fecha 6 de marzo de 1970, el Procurador General de 
la Repúhlir:, suscribió con la firma "Constructora Mestre, S. A. de C. V.", un 
contrato por un monto total estimado de L 4.3ll.538.70, para la construcción del 
Proyecto de Carretera CA-6, Danlí-Las Manos (Frontera oon Nicaragua), contrato 
que fue autorizado mediante acuerdo del Poder Ejecutivo N<:t 107, del 3 de marzo
de 1970. 

Considerando: Que por razones de orden técnico se ordenó ejecutar un cambio 
de línea entre la estación 25+ 11.95 At. = 23+260, ll Ad. y dentro de este cambio 
de líneas ::.-e ejecutó después otro cambio entre la estación 23 + 260 y estación 
24+075.17 At. = 24+033.43 Ad. lo cual se hizo para aprovechar la estructura 
existente en la Quebrada Chagüite, obtener un mejor alineamiento horizontal y 
vertical, evitar una zona pantanosa y disminuir la longitud del ramal a El Paraíso,. 
todo lo cual ha producido un aumento o reducción de: 

Desmonte y Desbroce Mediano 
Excavación Clase 1 (no clasificada) 
Excavación Estructural para cajas 
Base de Material Triturado 
Tubos d• 24" Cal. 14 
Tubos de 30" Cal. 14 
Tubos de 30" Cal. 12 
Tubos de 36" Cal. 12 
Tubos de 36" Cal. lO 
Tubos de 42" Cal. lO 
Tubos de 42" Cal. 12 
Tubos de 48" Cal. 12 
Tubos de 48" Cal. lO 
Tubos de 60" Cal. lO 
Tubos de 60" Cal. 8 
Tubos de 72" Cal. 8 
Cabezales Rectos de Mampoolt!Jia 
Tragantes para Tubos de 24" 
Vertederos Empedrados 
Concretn Estructural Clave A 
Acero de Refuerzo 
Concreto Estructural Oase B 

12 Ha. 
19.303. 
1.985.70 
1.800.00 

52.60 
164.70 
33.00 
75.00 
43.60 
43.60 
32.10 
18.40 
5.00 

13.00 
48.00 
35.90 

421.50 
4.00 

288.14 
930.36 

118.824.77 
92.94 

M3 
M3 
M3 
M3 
M.L. 
M.L. 
M L. 
M L. 
ML. 
ML. 
M.L. 
M L. 
M L. 
ML. 
M L. 
ML. 
M3 

M2 
M3 
14!¡. 
M3 

Considerando: Que por los motivos enumerados en el considerando anterior,. 
hubo que crearse la partida de Tubos y Drenaje, 158" de diámetro TCH Cal. CB, lo 
cual ha producido un aumento de: 
TMC 138" Cal. 8 CB 163.05 ML. 

Considerando: Que para construir la carretera retirada de una quebrada que 
corre longitudinalmente a la carretera de lazo un cambio de alimento horizontal 
desde la estación 25+258.45 Al. = 28+231.35 Ad. lo cual ha producido un aumento 
v reducción de: 
Excavación Clave 1 1 (No clasificada) 45.967.00 M3 
Excavación Estructural 478.02 M3 
Préstamo Especial para Muroe 1.000.00 M3 
Tubos de 24" Cal. 14 27.35 ML. 
Tubos de 30" Cal. U 9.20 ML. 
Tubos de 36" Cal. 12 15.10 ML. 
Tubos de 42" Cal. 8 10.10 ML. 
Cabezales de Mamposterla 4.50 MS 
Tragante para 24" 3.00 
Tragante para 30'• 2.00 
Muros de Mampostería 600.00 M3 
Concreto (.1,.... S 50.00 M3 
Concret~ Estructural Clase A 345.18 M3 
Acero de .Refuerzo 68.277.03 Kg 

Con~Iderando: Que debido a las condiciones encontradas durante la construcci6n 
relativas a los caudales de agua de )as corrientes superficiales, hubo necesidad de au-. 
torizar cambio~, aumentos y reducciones, en )as partidas siguientes: 

Tubos de 24" Cal. 14 - 133.25 M.L. 
Tubos de 30" Cal. 14 126.10 M.L. 
Tubos de 36" Cal. 12 84.25 ML. 
Tubos de 36" Cal. lO 22.84 M.L. 
Tubos de 42" Cal. 12 66.77 ML. 
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Tuboo de 42" Cal. lO 
Tuboo de 48" Cal. 12 
Tubos de 72" Cal. lO 

1.40 
21.60 
6.00 

ML. 
ML. 
M.L. 

Con•iderando: Que debido a las materiales in establea encontrados durante la 
construcción de la Carretera hubo de ordenarse la construcción de sub-excavaciones, 
eambiar talleres, cambiar ruantes, ampliar cunetas, hacer hermas, hacer rellenos de 
roCa, construir canales, remover derrumbes, lo cual ha producido un aumento de: 

Excavación Oase 1 130.000 M3 
Remoción de Derrumbea 60.000 M3 

Considerando: Que hubo n~dad de construir &cce808 a caminoe existentes 
y que _, prevee la construcción de accesos adicionales, que no estaban previstos en 
•l proyecto original, lo cual ha producido un aumento de: 

Excavación Oase 1 25.000 M3 
Sub-Base de material natural 8.750 M3 
Base de "'aterial triturado 200 M3 
Riego de Imprimación Asfáltica 26.000 M3 
5 Cms. de Pavimento Asfáltica mezclado en el sitio 11.900 M3 
Tubos de 24" Cal. 14 300 ML. 
Cabezales rectos de Mampooteria 78 M3 
Cercos de Alambre 1.500 M3 

Considerando: Que además de los aumentos señalados en las consideracion~ 
ae realizaron y se realizarán trabajos adicionales, tales como construcción de sub
drenajes, remodelación de puentes, remoción de alcantarillas, remoción de portadas, 
remoción de líneas telegráficas y telefónicas, protección de taludes, cunetas revistidos, 
etc. y posibles órdenes de oomhio a realizar, cuyos montos correspondientes aparecen 
señalados en el Anexo A de este Contrato. 

Considerando: Que debido a los trabajos adicionales que se efectuaron. el pro
yecto habrá necesidad de extende-r el plazo de construcción en 149 días calendari~ 
que finalizarán el 31 de agosto de 1972. 

Considerando: Que en vista de lo razonado en las considerandos anteriores., es 
procedente ampliar o disminuir el monto de las siguientes partidas en las sumas 
indicadas de acuerdo con las cantidades de obra que siguen: 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 

9 

lO 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

CONSTRUCCION DE CARRETERA Y ESTRUCTURA DE DRENAJE 

Desmonte y Desbrose Me· 
diano (El Paraíso-Las Ma· 
nos) ................. . 
Excavación de Oase 1 (N• 
Oase) ................ . 
Remoción de Derrumbes .. 
Excavación Estructural pa· 
ra Cajas .............. . 
Préstamo Especial p a r a 
Muros de retareión ..... . 
Sub·Base de material na· 
tural colocando y compac· 
tando, incluyendo agua .. 
Base de material triturado 
colocado y compactado, in· 
cluyendo agua ........ . 
Riego de Imprimación As
fáltica( hombro a hombro) 
5 Cms. de Pavimento As. 
fáltico en el sitio por mes
compactado e incluyendo 
sello ................. .. 
Tubos de drenaje 24" de 
diámetro TMC Cal. 14 CB 
Tubos de drenaje 30" de 
diámetro TMC Cal. 14 CB 
Tubos de drenaje 30" de 
diámetro TMC Cal. 14 CB 
Tubos d drena ie 36" de 
diámetro TMC Cal 12 CB 
Tubos d drenaie 36" de 
diámetro TMC Cal 10 CB 
Tubos de drenaje 42" de 

C...Udad 
Aumeatada 

12.00 

220.000.00 
60.000.00 

1.507.68 

1.000.00 

8.750.00 

1.600.00 

26.000.00 

11.900.00 

408.00 

300.00 

53.00 

144.15 

66.44 

~o Precio Total 
Uuldad UDltario Amnelltado 

Ha. 265.00 7.200.00 

M3 2.10 462.000.00 
M3 0.80 48.000.00 

M3 10.00 15.076.80 

M3 8.00 8.000.00 

M3 4.00 35.000.00 

M3 13.50 21.600.00 

M2 Q.42 10.920.00 

M2 3.30 39.270.00 

ML 70.00 28.560.00 

ML 75.00 22.500.00 

ML 90.30 4.785.90 

ML 106.00 15.279.90 

ML 126.00 8.371.44 

Pa!l.• a la Página No 10 
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Padilla e Ingrld de .Jeeúa Avlla S., veclnoa 
d Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiru, en la otlctna. que 
el Minlsterio de Hacienda y credlto Pdbll· 
co deatgne. - Comunlqueae. 

RAXON E. CRUZ 

ID Secretario de Botado .., la. ~ 
choo de Gobernación y Juatlda, 

--..A. 
Acuerdo N' 1162 

'I'IIuclgalpa, D. c., 25 de mayo de 1912. 

ID Prealdeata OoutttucloDal de la -
pQbllca, 

ACUJIIRDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco TUllo 
Oyuela O. y Alba Caridad Agullar G., ve-
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiraa, en la otlclna que 
el Ministerio de Hacienda y credlto PdbHeo 
designe. - Comuntquese. 

RAXON E. CRUZ 

l!n Secretario de Estado on 1011 Deopa
chos de Gobemaclón y Justicia. 

Acuerdo N' 1163 

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1972. 

ID Prel!ldent.e Constitucional de la -
pdbHca, 

ACUERDA: 

Dtspensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a l4ario Jaar 
Cnahln y Gladys Amanda Mena, veclnoo 
de Tegucigalpa, D. c., pnvto entero de 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blfco designe. - Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despach01 
de Gobernación y Juatlcla, 

- Z6alpA. 

Acuerdo W 1168 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la !tepO
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edl.ctos para 
contraer matrimonio civil, a Juan RoBa 

Mejla y Cesil Domlslla Paz, vecinos de sa

lama, Olancho, previo entero de •.•••••. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PllbU
co designe. - Comuniquese. 

RAXON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en toa Despachos 
de Gobernación y Juatlcla, 

--..A. 
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Acuerdo N" 1167 

Tegucigalpa. D. C.. 26 de mayo de 1972. 

El Proolclente Oouatituclonal do la Repll
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Tomás Castro 
Moreno y OrfWa Mejia, vecinos de La Es
peranza, Intibucá, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobenlacl~n y .TWI!icia, 

Rleardo Z1bdga A. 

Acuerdo N• 1168 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1972 

El Pree!dente ConstituciOnal de la Re
pQbl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Paulo Baldas
sarre Pietrangeli y Josefa Zúntga A., veci
nos de San Pedro Sula. Cortés, previo en
tero de (L 10.00) diez Iemptras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Ptíblico designe. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

- Z1bdga A. 

Acuerdo W 1169 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Gervacio Cas
tro Rodriguez y Maria Elvia Muñoz Cas
tro, vecinos de San Andrés, Lempira, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Píiblico designe. ~ Comunique
se 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa .. 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Rleardo ZQnlga A. 

Acuerdo N 9 1170 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1972. 

El Presidente Co!'...stitucional de la Re
pQbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto• para 
contraer matrimonio civil, a Maximiliano 

Pasa a la página N9 11 

diámetro TMC Cal. 12 CB 
17 Tubos de drenaje 42" de 

diámetro TMC Cal. 10 CB 
18 Tubos de drenaje 48" de 

diámetro TMC Cal. 12 CB 
19 Tubos de drenaje 48" de 

diámetro TMC Cal. 10 CB 
20 Tubos de drenaje 60" de 

diámetro TMC Cal. lO CB 
21 · Tubos de drenaje 60" de 

diámetro TMC Cal. 8 CB 
22 Tubos de drenaje 72" de 

diámetro TMC Cal. 10 CB 
23 Tubos de drenaje 72" de 

diámetro TMC Cal. 8 CB 
23A Tubos de drenaje 138" de 

diámetro TMC Cal. 8 CB 
24 Cabezales rectM de mam-

postería de piedra ..... . 
25 Tragante de mampostería 

para tubos de 24" y com-
pleto ................. . 

26 Tragante de mamposteria 
para tubos de 30" y com-
pleto ............... . 

28 Vertederos empedrados .. 
29 Suministro e instalación de 

cercas de alambre de púas 
s o b r e postes de madera 
completos ........... . 

30 Concreto Estructural Oase 
A para cajas ..........• 

31 Acero de Refuerzo para 
cajas ............... . 

;)2 Mampostería de piedra pa-
ra muros de retenci6n ••• 

3~ Concn>to Estructural Oase 
B para muros de retE-nción 

ORDENES DE TRABAJO 
EXTRAS 

Remodelación de puente •• 
Sub-DrE-najes ........••• 
Canal Interceptor .....•. 
Protección de taludes ••.• 
Otras Ordenes futuras ..• 

TOTAL 

Viene de la página N9 9 

34.67 ML 

7.40 ML 

3.20 ML 

5.00 ML 

13.00 ML 

48.00 ML 

6.00 ML 

25.90 ML 

163.05 ML 

495.00 M3 

7.00 c/u 

2.00 c/u 
288.14 ML 

1.500.00 ML 

1.325.54 M3 

177.101.80 Kg 

600.06 M3 

42.90 M5 

136.00 

154.00 

160.00 

176.40 

230.00 

265.00 

300.00 

350.00 

1.400.00 

42.00 

280.00 

2!10.00 
80.00 

1.00 

180.00 

0.96 

65.00 

160.00 

4.715.12 

215.60 

512.00 

882.00 

2.990.00 

12.120.00 

1.800.00 

9.065.00 

228.Z70.00 

20.790.00 

1.930.00 

580.00 
23.651.20 

1.500.00 

238.597.20 

170.017.73 

36.000.00 

6.870.40 

27.000.00 
19.733.96 
14.300.00 

127.500.00 
30.167.39 

L 677.830.00 

Considerando: Que el subtotal anterior L 677.830.00 junto con el monto 
contratado originalmente L 4,311.538.10 hacen que el costo total estimado del pro· 
yecto se f"leve a la cantidad de L 4,950.568.70 total que será cancelado a los contra· 
tistas de acuerdo con el anexo a que forma parte de este Contrato complementario. 

Por Tanto: Acuerda: 

Autorizar al señor Sub-Procurador General de la República, Virgilio Deras 
Vidal para que en nombre y representación del Estado suscriba con el Ingeniero Ernesto 
Mestre Marcoleta, mayor de edad, casado y de este vecindario, actuando en su con· 
ción de Gerente y Presidente de la firma "Constructora Mestre, S. A. de C. V." la 
enmienda al contrato para la construcción de la Carretera CA-6, Danlí, las Manos 
(Frontera con Nicaragua) de acuerdo con las resoluciones contraídas en el presente 
Acuerdo. 

Primero: Aplicar el monto de los cargos de construcción del proyecto CA-6, 
Danlí Las Manos, hasta la cantidad de L 677.830.00 tal, como se contempla en el 
Anexo A, que fonna parte de esta enmienda y que conjuntamente con lo aprobado 
en el contrato original de L 4.311.538.10 bien un total de L 4,311.538.1(} hacen un 
total de L 4.989.368.10. 

Segundo: Ampliar e~ plazo del contrato original firmado al 6 de marzo Qe 1970, 
y que vence el 4 de abril de 1972 hasta el día 31 de agosto de 1972. 

Tercero: Esta enmienda entrará en vigencia el día 5 de abril de 1972, y vencerá 
el 31 de agosto de 1972. 
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Cuarto: Todas las condiciones y cláusulu del contrato original que fué auto
rioado por Acuerdo N• 101 del 3 de marzo de 1970, y enmienda del mismo no es
pecificamente modificadas por este documento quedan en vigencia.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Tr....,....., 

Roberto Cantero 

Viene de la pAgina N9 10 
G&leu K. y Evangetlna lteyea ChAvez, ve
clnoo de La Paz, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) dlaa Iemplra.o, en la oflclna que 
e1 Jllntoterto de Hacienda y Crédito Pdbll· 
co designe. - Comunlqueae. 

RAKON 11. CRUZ 

liD Secretario de Estado en loe Deepa
obol de Gobernación y Justicia, 

Teguclplpa, D. c., 26 de mayo de 1972. 

liD Preetdente Conatttuclonal de ta Re
pdbUca, 

ACUERDA: 

Dlopenaar ta publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civtl, a Rem1g1o Gon
ález K y Antoltna Kollna Paator, ve
elnoll de Catacamaa, Otancho, pNV!o •· 
tero de (L 10.00) diez Iemplras, en la ofl· 
clna que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Pdbllco d.e.olgne. - Comun!quese 

RAKON 11. CRUZ. 

liD Secretario de Estado en loa Deepa· 
ebOII de Gobernación y Juattcta, 

--...&. 
Acuerdo N' 1172 

Teguclglpa, D. C., 26 de myo de 1971. 

liD Preetdente Conatttuctonel de la Re
ptlbtlea, 

ACUERDA: 

lllopenur la publlcaclón de edlctoe para 
oontraer matrimonio clvll, a J- F. Ba· 
rahone y Rubenla Duarte, veclnoe de San 
Franctoco Yojoa, Col'téa, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiraa, en la ottclna que 
el Mlntsterto de Hacienda y Crédito Pdbll· 
eo dealgne. - Comuniquese. 

RAJION E. CRUZ 

111 Secretario de Estado en loe Deepa· 
eho• de Gobemaclón y Justicia, 

Acuerdo N' 1173 

Tegucigalpa, D. C., 28 do mayo de 1972. 

El Prealdente Conatltudonal de la Ropd· 
lltlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la JJU.bltcaetón de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 

Dormea y R-llna Aguilar Im¡¡ulne, ~ 
noa do Textguat, El Paratso, previo entero 
de (L 10.00) diez Iemplras, en la oflc!Da 
que el Klntsterto de Hacienda y Crédito 
P\lbllco designe. - Comunlqueae. 

RAKON 11. CRUZ. 

El Secretario de li:stado en loa Deepa· 
choa de Gobernación y Juatlcla, 

A-N'1174 

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1972. 

El Presidente ConetttuclonaJ de la Re
pt\bUca, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de' edictos para 
contraer matrimonio civil, a Farouk Yuja 
y Arlette Ca.nahuatl, vecinos de Puerto 
Cortéa, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficiha que el , Ministerio 
do Hacienda y Crédito P(lllco deatgne. -
Comunfqueee. 

RAKON 11. CRUZ 

El Secretario de Estado an los Deoopa· 
choe de Gobemacl6n y Juatlola, 

- Z4alp A. 

Acuerdo N' 1175 

Teguctgalpa, D. C., 27 do mayo de 1972. 

El Preetdente Conatttuclonal de la Re
rObllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civtl, a Sa.muel Gon
zález Cárcamo y Lidia Plll.cldo Cervantes, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.0) diez lempiraa, en la oft. 
cina que el Ministerio de Hactenda y Cn!
dlto Pdbllco deslgn&--Comunlqueae. 

RAJION 11. CRUZ 

El Secretario de Estado en toe DeapachOII 
de Gobemacl6n y Juattola, 

- ZIIDip A. 

Acue- N' 1178 

Tegucigalpa, D. C., 27 do mayo de 1972. 

El Preetdente ConatltuclonaJ de ta Re
pt\bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. s. Harry D. 
Etwin y Annie Lee Bennett, vecinos de 
o~k Rlrl~e. Isl!'ts de la Bahfa, previo entero 
rle fL lO.OOl cliez lemptras, en la ottc1Da 

que el .lllnlsterlo de Hacienda y Crédito 
Pllbllco deol¡pte.-comuntqu-. 

RAKON 111. CRUZ 

El Secretario do Estado en loo Deepachoo 
de Goborneclon y Juatlcta, 

E' r:lo ...... ~ 

Aeuerdo N' 1177 

Tecuclplpa, D. c., 27 de mayo de 1972. 

El Preoldente Conatttuclonal de ta Re· 
pdbllca, 

ACUERDA: 

~ ta publlcaclón de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Mario Suazo 
Karadlaga y Alma Argelia Avlla, vaclnos 
de Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
(L 10.00) diez lemplraa, en la ottclna que 
el Mlnlsterio de Hacienda y Crédito Pdbll
co deaJgne.--Comuntqueae. 

RAKON 11. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe ~ 
de Gobernectón y Juatlola, 

.-..... A. 

Acuerdo N' 1178 

Teguctgalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

El Preoldente Constitucional de ta ltepd· 
bllca, 

ACUIIIRDA: 

D1apensar la publlcaclón de edlcloe para 
contraer matrimonio civil, a Reinaldo Lan
za Salgado y Elolda Coto Corea, vec1noa 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez Iemplras, en la oflclne que 
el Klntsterlo de Hacienda y Crédito Pdbll· 
co designe.-Comuniqueee. 

RAJION 11. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Dellpa· 
cm. de GobemaclóD y JWitlola, 

Aeuerdo N' 1179 

Tegucigalpa, o. C., 27 de mayo de 1971. 

El Preotdente Conatltuclonal de ta Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dtspensa.r la publicación de edlctoe para 
contraer ma.trlmonto civil, a Joe6 Antonio 
Benltez y Eda l!'ellcla Banegu, veclnoa de 
Teguctgalpa, D. C., previO entero de ••.. 
(L 10.00) diez lemplras, en ta oficina que 
ol .lllnlsterlo de Haclenda y CÑ<IIto Pdbll· 
co destgne.---Comunlquese. 

RAJION E. CRUZ 

El Secretario de Estado on 1oo DMpae
de Goberneclón y Juatlola, 
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Acuerdo N" 1180 

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1972. 

El Presidente Constttueional de la Re· 

rúhllea, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mariano Man .. 
da y Ofelia Pavón, vecinos de San José 
de la Mora, Cedros, previo entero de .. 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi .. 
oo designe.--Comuniquese. 

RAMON l!J. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
.f:le Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zllnlga A. 

Acuerdo N~" 1181 

Tegucigalpa. D. C .. 29 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
p~bUca. 

ACUERDA: 

Otspensar 13 publicación de edictos partt 
rontrflf'r mfltrimonio civil, a Adán Alvarez 
Torres y Ana Marina Rodrlguez R., vecinos 
de Teguciplpa, D. C , previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras. en la oficina que 
el Ministerio rle Hfll"ienda y Crédito Pt1blt· 
co designe.--Comuniquese. 

RAMON l!J. CRtlE 

El Secretario de Estado en tos DespaehofJ 
de GobemactOn y 3ustlcla, 

--lgaA. 

Acuerdo N' 1182 

Tegucigalpa, O. C., 29 de mayo de 1972. 

El Presld~nte Constltuclonal de la Re-
pdbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos panL 

contraer matrimonio civil, a Robert Basil 
Worster y Elvia. Argentina trias, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L lO.OOl diez Jemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co designe.-Comnntquese. 

RAMON l!J. CRUZ 

El Seéretario de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y .Justi.cta, 

Rlc&r.Jo Zllnlga A. 

Acuerdo N'· 1183 

Tegucigalpa,. D. C., 29 de mayo de 1972. 

El Proeldonte Constitucional de la Re
pdbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer ma.trtmoi'lio civil, a Gilberto M'ar
Unez R. y Gladya J'uventtna ValleciUo E., 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo en
tero de (L 10.0()) diez lemptras, en la ofl· 

ctna que el Ministerio de Hacienda y cre
dtto Público destgne.--Comuntquese. 

JI.Al(ON l!J. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despa
chos de Gobemactón y .JUlrtlcla, 

-UnipA. 

..A.cuerdo NQ lUW-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la R ... 

bllca. 

ACUI!JRDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mntrlmonio e i vi t, a Leonardo 
Echeverez Videa y Me..ria Martha Garcfa,__ 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( L ~0.00) diez lempiras, en la oficina 
que el MiniSterio de Hacienda y Crédito 
PúbHco designe.---Comuntquese. 

RAMON l!J. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemaetón 'J' .Justicia, 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo N~ 1184: 

Tegucigalpa. D. c.. 30 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de :a Repll~ 
bU<'a. 

ACUERDA: 

Dtspensnr la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Rafael 
VelásQuez y Elbn Osmina Pérez, vecinos 
de San Pedro Sula. Cortés. previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
rme el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público desif'11e.-Comuntquese. 

RAMON l!J. CRUZ 

El SecrP-tario de· ~tado en los Despa

chos de Gobemactón y Justicia. 

Ricardo Zllnlga A. 

Acuerdo W 1185-A 

Tegu<"lgalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

El Presidente Conatitucionat de la Re
. púbUca. 

ACUI!JRDA: 

DisPensar 18. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Godolfredo 
Martinez Agullar y Maura Jlménez Gue
vara, vecinos de Slguatepeque, comayagua, 
previo entero de (L 10.00) diez Iempira.s, en 
la oficina Q\le el Ministerio de Hacienda v 
Cl"érlito Público deslgne.--Comunfquese. . 

RAlllON l!J. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desp.ll.chos 
de Gobernación y .Justicia, 

----A. 

Acuerdo N" 1185 

Tegucigalpe., D. C., 30 de mayo de 1972. 

PJ1 Pre&ldonte Constitucional ele la a.
pfibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Adol
fo Durón Espinoza y Lidia Banegas, vect· 
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi~ 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON l!J. CRUZ 

E':l Recretarlo de Esta. do en los Despa
ellos de Gobernación y .Justieia, 

Ricardo Z(mlp A 

Acuerdo N" 1186 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

El Presidente CoMtltuciODal de la RII¡IO· 

bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
C'OntrnC'r matrimonio clvtl, a Wtll Virgilio 
Andino Caballero y Emtlta del Carmen Pa
c1iJ1a Gómez, vecinos de Tegucigalpa. D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lemplraa, en 
ia oficina QU(> el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernac!On y Justicia, 

JlleanJo Z6Dip A. 

A~uerdo N{l 1186-A 

Tegucigalpa. D. C., 30 de mayo de 1972. 

PJ1 Pre&ldente Constitucional de la Re
p(lbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar In publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Ricardo SOllB 

y Jaquetine :Maktnson Sanders, vecinos de 

San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 

(L 10.00) diez lemplras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbli· 

co designe.-Comuniquese . 

RAMON l!J. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Delpa
chos de Gobernación y Justicia, 

- 2liiDip A. 
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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 1187 

Teguclgalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

El Prealdente COnstitucional de la Re· 
pdbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Daniel 
Chávez y Raquel Cárcamo, vecinos de La. 
Ceiba, Atlántida, previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lemptra.s, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N• 1187-A 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

Pllbllca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Víctor Floren
cia Menchaca C. y Titina Flores Z., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 

(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
bHco designe. - COmunlqueae. 

RAM:ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lCNJ Despa.~ 

8hoa de Gobernación y Just1cla, ' 

Bklardo Zl'IDiga A. 

Acuerdo N' 1188 

Tegucigalpa, D. c., 31 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de Ja R&
pdbHca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Santos 
Moneada F. y Fidelina Margarita Romero. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en~ 

CONTENIDO 
GoBERNACIÓN Y .JUSTICIA 
Acuerdos N9 1187 all194 

Mayo de 1972 

RECURSOS NATURALES 
Acuerdo N9 316 

Julio de 1972. 
CoMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Acuerdos N9 328 y 361 
Mayo y Junio de 1972. 

TRABAJO Y PREVISIÓN SoCL\L 
Acuerdo N9 11 

Febrero de 1972 

AVISOS 

tero de (L 10.00) diez lemptras, en la ofi· 
ctna que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. - Comuniquese. 

RAM::ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Blcanlo Z6nlga A. 

Acuerdo N' 1189 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
p(!blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Inés, Barda· 
les y Maria Isabel Rojas Isaola, vecinos 
de Yoro, Yoro, previo entero de ..... . 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bUco designe. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo W 1190 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
p'l'iblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicactó de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Dago
berto Balde y Alba Elmara Pérez, ve

cinos rle Tri.nidHd. Santa Bárbara. previO 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 

oficina. que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. - Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despt'.~ 

ehos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Dlga A. 

Acuerdo N' 1191 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstituclonsl de la Repd· 
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Angel 
Calderón y Anabell Vaquedano, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co designe. - Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zl'iDip A. 

Acuerdo N' 1192 

Teguciglpa, D. c., 31 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional df' la Repfl• 
bU ca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a James G. Mi~ 
11er y OUve Janalee DUbert, vecinos de 
Guanaja, Isla de la Babia, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
oue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zl'iDiga A. 

Acuerdo N' 1193 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repd• 
núbltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
ronnfTa.er matrimonio civil. a Félix Turctos 

Pasa a la página N9 4 
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AVISOS 
REGISTROS DE MARCAS 

El infrucrito, Regúltrador de Pa
tentes y Ma.rcas de Fábrica, depen
diente de la. Secreta.ri& de Ecoaomia., 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
póaito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-'-Secretaria de Econo
mia.-En representación de la com
pañia. Europharma Intemational, 
Inc., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la. 
República de Panamá, manufacture
ros industriales y comerciantes antes 
domiciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina España., República de Pa
namá; enseguida en la. zona libre de 
Colón, República de Panamá, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la. marca de fábrica deno
minada: 

BIPi\SMIN 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de regtstro 
N• 79,717, del 26 de octubre de 1954, 
renovada en la. Dirección General de 
la Propiedad Industrial de la Secre
taria de Economía de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege en general medicinas, prepa
raciones farmacéuticas y productos 
químicos de todas cl&.ses, marca que 
se aplica o fija a los articulos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, bolsas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos. generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 29 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda 
Regi!tra.dor. 

6, 16 y 26 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depóaito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-secretaria de Eeo
nomia.-En representación de la com-

pañía Fabriques de Tabac Reunies, 
S. A., una eociedad anónima organi
zada y existente conforme a las leyes 
de la Confederación Suiza, manufac
tureros, industriales y comerciantes. 
domicmados en Suiza, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparesco a soli
citar el registro y depóSito de la mar
ca de fábrica denominada: 

LOGOS 
palabra, según el clisé y conforme al 
certificado de registro N• 25.359, del 
26 de jullo de 1971, de la Dirección 
General de la Propiedad Intelectual 
de Suiza, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para., distingue y protege productos 
del tabaco en general, fósforos, en
cendedores, papel para cigarrillos, pi
pas para tabaco, estuches y cajas pa
ra cigarros, puros y cigarrillos, mar
ca que se aplica o fija a los articulos 
y productos mismos, o a los recipien
tes, receptáculos, latas, cajas, bolsas, 
sacos, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de agosto de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

6, 16 y 26 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.---Secretaria de Econo
mia.-En representación de la com
pañia Alberto-Culver Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados y con 
oficinas principales en 2525 Armitage 
Avenue, en la ciudad de Melrose Park, 
Estado de IDinois, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo-

NOTA: A los S"olSC11ptores de 

LA GACETA, se les hace saber. 

que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

samente comparezco a solicitar el 
registro y depóaito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege, en general, pro
duetos cosméticos y de tocador de. 
todas clases y, en particular produc
tos y artlculos para el cnidado del 
cabello, Incluyendo champús, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o dlselio especial, se aplica o fija a 
los articulo& y productos mismos o 
a los envaaes, recipientes, recep
táculos, frascos, botes, botellas, latas, 
8IIC08, bohea, paquetee, empaques, 
farctoe, bultos y envoltorios, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa., D. C., siete de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.- ( f) 
Jorge Fidel Durón." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de agosto de 1972. 

Adán L6pet: Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-8ecretaria de Eco
nomía.-En representación de la com
pañia Rust-Oleum Corporation, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Dlinois, manufactureros, industriales 
y comerciantes, con sede principal de 
negocios en 2301, Oakton Street, en 
la ciudad de Evanston, Estado de Dli
nois, Estados Unidos de América, se
gún el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

palabras, según el clisé y conforme al 
registro N• 851.306, del 25 de junio 
de 1968, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege composiciones para cu
brir superficies, tales como pintura 
preventiva del moho, y composiciones 
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de recubrimiento de esmalte de super
ficies para la protección de superfi. 
eles de metal, incluyendo superficies 
de metal ferroso, libres de corrosión, 
preventivos contra el orln, pintura 
qulmlea resistente y recubrimientos 
de esmalte para superficies, pintura 
resistente al calor Y preventiva del 
moho y del orín y recubrimientos de 
esmalte para superficies; pintura 
resistente al agua preventiva del mo
ho y del orln y recubrimientos de es
malte para superficies, y pintura re
ristente a los ácidos preventiva del 
moho y del orln y recubrimientos de 
esmalte para superficies, la que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos, en las formas y modos general
mente acostumbrados en el comerci0 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de julio de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Jorge Fldel Durón". 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Rel(istrador. 

6, 16 y 26 S. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Eéonomía, 
bace saber: que con fecha diecinueve 
de junio del presente año, se admítió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economía.-En representa
ción de los señores Joseph T. Wit
lrowsky, 24906 La Plata, Laguna Mi
guel, California, y Roland K. Robins. 
10050 High Cliff Orive. Santa Ana, 
Csliforni&, ambos mayores de edad, 
inventores, ciudadanos norteamerica~ 
nos del Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar Patente de Invención, 
por veinte años, para el invento de mís 
representados que se denomína: NU
CLElOSIDOS DE TRIAZOL 1, 2, 4, 
que con fecha 15 de mayo de 1972, 
ellos traapasaron a la compañia de
nominada lnternational Chemica.l & 
Nuclear Corporation, una corporación 
del Estado de California, domiciliada 
en 171 South Lake Avenue, en Pasa
dena, California, Estados Unidos de 
América. que lo ha aceptado, confor
me a la memoria, descripciones, espe· 
cificaciones y reivindica.ciones, docu· 
mentos que se acompañan por dupli
cado, a fin de que se admita esta 
solicitud, se sigan los trámites de ley, 
Y una vez enterados los derechos f'is· 
cales, conforme a vuestra ord¡m de 
pago para la Tesorería General de la 
República, que se otorgue esta paten
te de invención a favor de la lnter
nationai Chemíc'a.i & Nuclear O>rpora· 
tion, y que se me devuelva un ejem· 
piar de la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindica.ciones, 
junto con la costancia de vuestra re-

solu~ÓI;l.-Teguclgaipa, D. C., primero 
de JuniO de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se p(>ne en conocimiento del pú
blico para loa efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de junio de 1972. 

Adán López Pineda 
Re¡dstrador 

8 J., 7 A. y 7 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de junio del presente año, se admítió 
La solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economia.-En representa
ción de la compañía Roussel-Uclaf, 
Societé Anonymé, una sociedad orgs· 
nizada y existente conforme a las 
leyes de la República fmncesa, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 35 Boulevard 
des Invalides, París 7e., Francia, S&
gún el poder adjunto, respetuosamen· 
te comparezco a solicitar Patente de 
Invención. por el tiempo que le fialta 
a la patente española N• 327.372, del 
6 de diciembre de 1966, para el in
vento que se denomina: UN PROCE
DIMIENTO DE PREPARACION 
DEL 3-0XO 13 BETA-ETIL 17 
ALFA-ETINIL 17 BETA HIDROXI 
GONA-4, 9, 11-TRIENO, preparación 
de un nuevo derivado esteroide insa· 
turado, conforme al documento ad· 
junto y a la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindica.ciones 
que se acompañan, documentos que 
se presentan por duplicado, a fin de 
que, se admita esta solicitud con los 
documentos que se agregarán a sus 
antecedentes. a fin de que se sigan 
los demás trámites legales, y una vez 
enterados los derechos fiscales, con
forme a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la República. 
que se otorgue esta patente dP. in
vención. a favor de mi representada, 
y que se me devuelvan un ejemplar 
de las memorias, descripc!ones, espe
cifica.ciones y reivindi.caciones, junto 
con la constancia de vuestra resolu
ción.-Tegucigalpa, D. C., diecinueve 
de junio de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de junio de 1972. 

Adán López Pinoda, 
Regi&trndor. 

8 J., 7 A. y 7 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econonúa, hace saber: que 
con fecha veintiocho de junio del pl"t!Bente 
año, se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de Invención.-Sefior Ministro de 
Rconomia.-En representación de E. I. Du 
Pont dP Nemours and Company, corpora
ción del Estado de Delaware, domiciliada 

en la ciudad de Wllmington, Estado de 
Delaware, Eatadoa Unidos de A.!Mricu, 
vengo a pedir IJe sirva concederle paten
te, por un periodo de veinte aftos, para el 
Invento denominado: "DIALQUIL 1,1'-(HI
DROCARBOLENBISCARBAMIL) BIS t2-
BENZIMIDAZOLCARBAMAT0) C O M O 
FUNGICIDAS Y OVICIDAS DE AC'/.,. 
ROS". del cual acompa.fio descripciones 
por duplicado, reclamando como de su ex
elusiva propiedad lo contenido en las ho
jas de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el poder 
para que se ra2;one y se me devuelva y, 
en su oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y reivindica
ciones, con la constancia de ley.--Tegucl
galpa, D. C., veintisiete de junio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., carnet N 9 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de ju
nio de 1972. 

7 J .. 7 A. y 7 S. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infraSCrito del Juzgado de Le
tras de lo Civil' de esta Sección Ju
dicial, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber; que 
con fecba dos de febrero de mil no· 
vecientos setenta y dos, el señor Do
roteo Garcia mayor de edad, soltero, 
propietario y de este vecindario, pre
sentó a este Juzgado_ solicitud de 
Título Supletorio de un solar situado 
en el Barrio Las Palmas, de esta 
población y que colinda: al Norte, 
con propÍedad del Doctor ~letta 
Paz; al Sur, con la calle vemte; al 
Este con propiedad de Salvador Por
tillo Mena; y. al Oeste. con propieda~ 
de Especbación Nataren. Tíene las si
guientes medidas: al norte y sur. 
trienta y dos pies, al este y oeste, 
treinta y dos pies y lo hubo por 
compra que hice a la señora Santa 
Maria Cruz con fecha 25 de enero 
de 1971. Lá anterior poseedora te
rua. más de doce años, de estar en 
posesión quieta, pacífica Y. no inte
rrumpida del solar descnto, pues 
como consta en el documento que 
acompaño, la vendedora habla cons
tr'Uido una casa que se describe en 
el mismo documento y que uniendo 
la posesión anterior con la mía, su
man más de trece años. Que care
ciendo de titulo de dominio, vengo a 
pedir Título Supletorio para tener 
titulo inscrito. Para acreditar los 
extremos de la solicitud, ofreció la 
declaración de los testigos: Salvador 
Portillo Mena, soltero, propietario; 
Eapectación Nataren, soltero, propie
tario y Juan Alba Ramos, soltero, 
jornalero, mayores de edad y de este 
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vecindario de San Pedro Sulla..--San 
Pedro Sula, 9 de marzo de 1972. 

Bernabé Sorto, 
Secretario. 

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Cl
vll".--San Pedro Sula, Cortés.-Hon. 
duras. 

8 J., 7 A. y 6 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jtm
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zá.n, al público en general, pana. los 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: que se han presentado a este 
Despacho. los señores José León Sal
gado Elvir, casado y Presentación 
Salgado Salgado, soltero, mayores de 
edad, y de este vecindario, solicitan
do Titulo Supletorio sobre: "Un lote 
de terreno que tiene una extensión de 
seis mil varas cuadra.das, más o me
nos, situado en la aldea La TravesÍia. 
de este Distrito Central, y limita: 
Norte, con propiedad de Rubén Mar
tinez, zanjón de por medio; al Sur, 
con inmueble de Pío Alberto Zapata; 
calle de por medio; al Oriente, con 
lotes de Elena y Clementina Salgado 
Elvir; y, al Poniente. con propiedad 
de herederos de Pío Alberto Elvir". 
Para acreditar los extremos de la so
licitud, ofrece la información testifi
cal de: José Concepción Ochoa Elvir, 
casado; Agustín Hernández Ponce, 
soltero y Guillermo Zapata Elvir, sol
tero; mayores de edad labradores 
propietarios y vecinos de este Dis: 
trito Central, con residencia en la al
dea La Travesía.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de julio de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello qne dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

7 J., 7 A. y 7 S. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben eslar eseritor 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

RECURSOS NATURALES 
Acuerdo N' 316 

Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1972. 

Considerando: Que se ha des
cubierto nuevos yacimientos y mine
rales al Sur de la :.lona Minera N a
cional ubicada en jurisdicciones de los 
Municipios de San Andrés, Gualcince 
y Valladolid en el Departamento de 
Lempira, aprobada por Acuerdo N' 
157 del 15 del mes de marzo de 1972 
y publicada en el Diario Oficial "La 
Gaceta", el 25 de mayo del mismo 
año. 

Por tauto: el Presidente de la Re
pública, en uso de sus facultades y 
en aplicación del Artículo 12 del Có
digo de Mineria y 17 de su Regla
mento, 

ACUERDA: 

!·•-Ampliar la zona Minera Na
cional aprobada por el Acuerdo N• 
157 del 15 de marzo de 1972, en una 
extensión superficial de 136 kilóme
tros cuadrados para hacer un total 
de 306 kilómetros cuadrados, con los 
siguientes limites: Al Norte: paralelo 
14 grados, 11 minutos, 51 segundos; 
Al Sur: paralelo 14 grados, 02 minu
tos, 06 segundos; Al Este: meridia
no 88 grados, 32 minutos, 13.5 segun-

Viene de la la página 
y Zully Perdomo, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez Iemptras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. --
Comuniquese. 

RAMON E. CllUZ 

El Secretario de Efitado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

l!.lcardo Z6nlga A. 

Acuerdo N' 1194 

Tegucigalpa, D. C., 81 de mayo de 1972. 

El Presidente Constlt1.1ctonal de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contraer_m<!trimonio civil, a Osear Arman
do Zelaya y Miri.am Florencia Ramirez. 
vecinos de Sonaguera, Colón, previo entero 
de (l.. 10.00) diez lempiras, en la oficina. 
oue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.----Comuniquese. 

RAMON E. CllUZ 

El Se<'retario de Estado en los Despa
('hos rle Gobernación y Justicia, 

Ricardo Ztmlga A. 

dos; Al Oeste: meridiano 88 grados, 
41 minutos, 38 segundos. 

2•-EI presente Acuerdo entrará 
en vigencia desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial "La Ga
ceta". 

3•-Hacer las transcripciones de 
Ley.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, 

Edgardo SeviDa ldfáquez. 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE 

Acuerdo N• 328 

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repíl
blica, envio de sus facultades constitucio
nales, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato en todas sus partes 
que literalmente dice: 

CONTRATO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

Nosotros Roberto E. Cantero, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil y de este 
vecindario en su carácter de Ministro de 
Comunicaciones y Transporte, represen

tado para la ejecución de este Contrato por 
la Dirección General de Telecomunicacio
nes, quien en adelante se llamará "El Go
bierno" y el señor Allan Joaquín Cristian 
Bustillo Pan, mayor de edad, casado, i•l
geniero en Electrónica y vecino de este 

Distrito Central, con Tarjeta de Identidad 
N• 17, Folio 77, Tomo 33 y constancia 
de Exención del pago de Impuesto Sobre 
la Renta N• 97023 y Solvencia Municipal 
N(> 01518, actuando por sí y que en Jo 
sucesivo se Hamará "El Contratista" han 
convenido en celebrar como al efecto cele
bran el presente Contrato, sujeto a las 
cláusulas y estipulaciones siguientes: 

Primero: El Contratista prestará sus ser· 
vicios técnico!; asesorando en la Sección 
df' Conmutación, dependiente de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, ase
soría que comprenderá todo Jo relacionado 
con e-l Sistema Nacional de Comunicacioni!S 
Internacionales y que incluirá pero no se 
limitará al plan de desarrollo de telefonía 
y facturación automática en la instalación 
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de diez centraks que el GohiPrno eontruirá 
en )os próximos m('~t'::., así eomo a las cen
trales de Trán:-.itn r\af'ional t' Internaciona

les de San Pedro Sula y Te~uci~alpa Este 
asesoraiJlif"nto técnico ~e PXtiC'nde así mis

mo al plan de f>xpan~iún rle la!<~ "e('ntral€'s 
de San PPd.ro Sula y Tf'gucigalpa. que 
está incluido t'n f'l plan de Mejoramiento 
del Servicio Tf'IPfónico Pn un futuro inmf'

diato así como al plan dt' expansión de 
las demás ciudadf'~ a que ~ hace relación 
anteriormente. 

Segundo: El Contratista &' obliga a pPr· 

maneo·r las horas reglamentarias de tra
bajo en la Dirección Gt>neral de TelPcomu

mcaciones. 

T<'rcero: El Gohiemo pagará al Contra

hsta por s "- "-' · ·w"' t'<:¡wdalizados, 1.1 
suma de L 1.00.00 t un mil lempira:; exae· 
tos) mpnsuale,;.. mediante Orden de Pa~o 

emitida por la ~f'cretaría de Cornunir:.I

rionf's y Tran"'porte. afectando par t·llo '-"' 
Programa 1-01. Suh-Grupo 12. ~t'TVICIO"' 

Personales df' Proft•sionalf's y Técnico~ tll"l 
Presupu~to anual de In~res:o:::, y EgTC'SQS 

del año 1972. 

Cuarto: El fy{)hierno no se comprometf' 
a suministrar al Contratista los viáticos Y 

gastos respectivos. cuando el Contratista 
tenga necesidad de viajar en función de 
supervisión t>n d desarrollo de los progra
mas df' Telecomunicaciones a que se ha 
hecho referencia. 

Quinto: Este Contrato tendrá de dura
ción 3 meses, que comenzarán a contarse 
del 19 de marzo al 31 de mayo del año en 
curso. 

Sexto: Ambas partes contratantes expre
san su consentimiento de estar de acuerdo 
en todo el contenido de. este Contrato y en 
fe de lo cual firman en la ciudad de Tegu
cigalpa, Distrito Central, a los cuatro días 
de) mes de marzo de mil novecientos :;e

lenta y dos.-Roberto E. Cantero, Ministro 
de Comunicaciones y Transporte. - lng. 
Cuülermo Gálvez, Director General de Te
lecomunicaciones.-Allan J. Bustillo. Con
tratista.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

La Tipogaafía Nacional, ofre

ce IU.I servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Cabemamenlales del Estado. 
LA DIRECC!ON 

Acuerdo N• 342 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1972. 

.El Presitiente Constitucional de la 
l{epúhlica, 

ACUEHDA: 

Direccióu Gral. de Correos, Programa 
1-07, Servicio Postal, Actividad 0'1, Servi
cios de Rezagos y Heclamaciones. 

Cancelar: por no haber tomado posesión 
de su puesto a Alexis Antonio López, Ofi
cinista df' Correos lll, clave del puesto , , 
00001, f'scala 15, a partir del 31 de mayo 
de 1972. 

Ascender~ a partir de la fecha en que 
tome pose,-;iún de su nuevo t:argo, a Amado 
Bustillo Cúnwz. de Oficinista de Correos 
11, clave del pue:<to 00002, al puesto de 
Oficinista de Correos 111, clave del puesto 
00001, el sf'iíor Bustillo devengará el suel
do de L 2~5.00 mensuales equivalente al 1 
paso de la e~cala 15. 

::\ombrar: a partir d(' la fecha en que 
tome post·sión de su pue.<:.to a Manuel Anto
nio Hodríguez, Oficinista de Corroos II, 
clave del puesto 00002, el nombrado deven
gará el sueldo de L 155.00 mensuales 
equivalente al mínimo de la escala 11. 

ACTIVIDAD 07 

'II"ANTENIMlENTO DE PLANTA 
FISICA 

Nombrar: a partir de la fecha en que
tome posesión de su puesto a José Fran
cisco Santos F., Guardian 1, clave del 
puesto 00003, el nombrado devengará el 
sueldo de L 90.00 mensuales equivalente 
al 2• paso de la escala 04, ( Of. de la 
D. G. S. C. !\"• 1212 del 31 de mayo de 
1972). 

ACfiVIDAD 08 

ADMINISTRACION CENTRAL DE 
CORREOS 

Nombrar: a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Trinidad 
Martíne< Valladares, Conductor de Auto
móviles 1, clave del puesto 00089, el nom
brado devengará el sueldo de L 150.00 
mensuales equivalente al 49 paso de la 
escala 07. 

Cancelar: por haber interpuesto su re
nuncia y a partir del 31 de mayo de 1972, 
a Javier R. Pinto Tabora~ Cartero, clave 
del puesto 00068, escala 03. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Oiga Pinto 
de Turcios, Cartero, clave del puesto •..• 
00068, la nombrada devengará el sueldo 
de L 10.00 mensuales equivalente al máxi· 
mo de la escala 03. 

=== 
AOMlNlSTRACJON DE CORREOS 

INTIBl.CA 

Cancelar por haber interpuesto su renun· 
cia, y a partir del 31 de mayo de 1972. 
a Alfonso Meza Dominguez, Cartero, clave
del puesto 00850, es-cala 03. 

l'\omhrar a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto a José David Vás
quez, Cartero, clave del puesto 00850, el 
nombrado devengará el sueldo de L 20.00 

Jn('n!luale!'. 

SA!'<"T A BARBARA 

AD\11:\lSTRACION DE SANTA 
RAHRARA 

Cancelar por haber interpuesto su renun
cia~ y a partir dd 31 de mayo de 1972,. 
a Emclina de Carranza~ Ofinista de Co- · 
rrf'os 1, df'l pue ... to O 1107, escala 08. 

Nombrar a partir de la fecha en que to 
me posesión de su puesto a Eva Lidia Chi
\·ez Figueroa. Oficinista de Corrros 1, clave· 
dt>l pu('.<:.to 01107, la nombrada de,·engará 
el sueldo de L 120.00 mt>nsuales equivalen~ 
tf' al mínlmo df' \a e~ca\a 08. Of. de la 
D.G.S.C. l\0 1072·A, del 29 de mayo de 

1972.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ . 

El Secretario de Estado en los Despa~. 

chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero,¡_ 

Acuerdo N• 343. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re- · 
pública, 

ACUERDA: 

Programa 1·08. Sub. Programa 01. Ao- · 
tividad 05. Servicio Telegráfico y Telefó-· 
nico en toda la República. 

Departamento de La Paz 

Trasladar a partir del 1' de mayo dé 
1972, a Alejandro Castellanos C., del cargo. 
de Telegrafista IV, clave del puesto 01006,. 
escala 16, a Telegrafista IV, clave del: 
puesto 00841; departamento de El Paraíso,. 
el nombrado devengará el sueldo de • o o o .. 

L 240.00 mensuales, equivalente al mínimo, 
de la escala 16. 

Departamento de El Paraíso 

Trasladar a Miguel A. Trigueroo R~ de· 

Telegrafista IV, clave del puesto 00841, 

escala 16, a Telegrafista IV, clave del 

puesto 01006, devengará el sueldo de •••• 
L 240.00 mensuales, equivalente al mfniDK>· 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

= 
LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

dt" la escala ló, a partir del 1 '1 de mayo Je 

1972. 

Departamento de Olonclw.-Punudre 

Cancelar por haber interpuesto su re· 
nuncia, a Luis Alberto Vindel, Mensajero 
de Telégrafo, clave del puesto 01342, efec
tivo a partir del 30 de abril de 1972. 

Nombrar a partir del P de mayo dt~ 

1972, a Hamón Antonio Figueroa, Mensa
jero de Telégrafo, dave del puesto 01342, 
devengará el sueldo de L 35.00 mensuales. 

Departamento de Fr{lncisco Morazán 
Sucursal Barrio Morazán 

Cancelar por abandono de su trabajo, a 
Jorge ·Chávez Torres, Mensajero de Telé
grafo, clave del puesto 00130, escala 03. 

Nombrar a partir del 1 Q de mayo de 
1972, a Dagoberto Javier Verde, mensa
jero de Telégrafo, clave del puesto 00130, 
f'l nombrado devengará el sueldo de L 80.00 
mensuales, equivalente al 2<:> paso de la 
escala 03. 

Departamento de lnstalaciones.-Teguci
¡r.alpa. 

Cancelar por haber renunciado, a Al
fonso Valladares C., Encargado de Mante
"llimiento de Equipo de Tel.:>comunicaciones 
I. clav.:> rlf'l puesto 00105. a partir del ~O 
de abril de 1972. 

Ascender a partir del 1 ~ de mayo de 
1972, a Pablo García Flores, Ayudante de 
Mantenimiento de Equipo de Telecomuni· 
caciones, clave del puesto 00124, a Encar
gado de Mantenimiento de Equipo de Tele
comunicaciones I, clave del puesto 00105, 
el nombrado devengará el sueldo de ..•. 
L 170.00 mensuales, equivalente al míni
mo de la escala 12. 

Nombrar a partir del 1 <? de mayo de 
1972. A Frandsco Ramón Sf'rvellón, Ayu· 
Jante de '\fantenimiento de Equipo de 

,elecomuni.caciones., clave dt>l puesto 00124, 
el nombrado devengará el sueldo de .... 
L 140.00 mensuales equiva)Mlte al 39 paso 
<le la escala 7. 

1'\SPECTORIA GF.NERAL 

Actividad 04 

Cancelar: por haber abandonado su 
puesto a partir del 30 de abril de 1972. a 
José Ladi>lao Díaz M. Inspector de TeJé. 
grafos y Teléfonos, clave del pue~to 00003, 
e5-eala 19. Servicio TPiegráfico y Telefóni
co. En la República, Depto. de Y oro, A.c. 
"lividad fH. 

Cancelar por haber abandonado su 

puesto a partir del 30 de abril de 1972, a 

José La~i,]ao Díaz M .. Inspector de Telé· 

grafos y Teléfonos., clave del puesto 00003, 

escala 19. 

a¡ ua 'oo!U9F~l;¡.L Á OO!JYlílat.J.L op!,\J.JS 
República 

Departamento de }'oro 

Acíividad 04 

Ascender a partir del l"' de mayo de 
1972, a David Donaldo Díaz, Telegrafista 
IV, clave del puesto 01562, escala 16, al 
cargo de Inspector de Telégrafos y Teléfo
nos, clave del puesto 00003, lnspectoria 
General, Actividad 04, el señor Díaz de
vengará el sut'ldo de L 300.00 mensuales, 
equivalf"nte al mínimo de la escala ] f)_ 

(Oficio de la DGSC. N' 1207 del 30 ,]e 

mayo de 1972.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 344 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Departamento de Equipo y Transporte. 
Programa 1-03. Central de Equipo ) 
Transporte. Actividad 03. TaHer San Pedro 
Sula. 

Cancelar por causa justificada y a par· 
tir del 30 de octubre de 1971, a Rafael 
Hernández Cabrera, Mecánica de Automo
triz, clave del puesto 00074, escala 19. 

Nombrar a partir del 19 de junio del 
corriente año. a Benjamín Amadeo Mo
lina R., hlecánico de Equipo Automotriz, 
clave df"l puesto 00074, el nombrado de
Vf'ngará e-1 sueldo de L 300.00 mensuales, 
equivalente al mínimo de la escala 19 (Of. 
de la D.G.S.C. N• 1202 del 31 de mayo 
de 1972) .-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

A Ruien fnterese 
Los cheques que se e:Jdien. 

clan a estos Tallees deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

LA DIBBCOION 

Acuerdo N• 345 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la He
pública, 

ACUERDA: 

Dirección Gral. de Caminos Programa 
3-02, Estudio y Construcción de Carreteras, 
Actividad 01, Construcción y Supenición. 

Nombrar: a partir de la fecha en que 
tomt> posesión de su puesto a Juan Ramón 
Hernándf"z, Cadenero, clavt' del puesto ... 
00014. el nombrado dt-vengará el sueldo 
de L 80.00 mPnsuale~. pquivalente al 2~ 

paw de la escala 03. (Of. de la D.G. S. C 
N• 1204 del 30 de mayo de 1972) .-Co
muníqut>se. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

RobPrto Cantero. 

Acuerdo N• 346 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1972. 

El Presidente Com;titucional de la Rt-· 
púhlica, 

ACUERDA: 

Dirección General de Correos. Programa 
1·07. Actividad 08. St>rvicio Postal en 
toda la República. 

Cortés.- Administración Je San Pedro 
Sula 

Cance-lar por haber interpuesto su re· 
nuncia, y a partir del 31 de mayo del OO· 

rriente año, a Víctor Manuel Sánchez, Ofi
cinista de Correos 11, clave del puesto 
00547. 

:\ombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo a Jacoho Guiller
mo Rivera V. Oficinista de Correos 11, 
clavf" del puesto 0054 7, d nombrado dven
gará en sueldo de L 155.00 mensuale-s 
equivalente- al mínimo df" la escala ll. 

Francisco Morazán 

CERTIFICADOS 

Conceder permiso sin goce de sueldo a 
Dina Esther Chévez de Lagos, Oficinista 
de Correos 1, clave del puesto 00026, esca· 
la 08, a partir del 1' de junio al 31 de 
agosto de 1972. 

Nombrar del 1 ~ de junio al 31 de agosto 
dt> 1972, interinamente, a Elsy Cristina Ro· 
n'.:>ro, Oficinista de Correos I, clave del 
puesto 00026, devengará el sueldo de .•• 
L 120.00 mensuales equivalente al mínimo 
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de la .,..rala 08, (Of. rlc la D.G.S.C. N• 
1210, dd 31 de mayo de 1972) .-ComunÍ· 

qu-. 
RAMON E. CRUZ 

El Secn>tario de Estado en los Despa· 
chOA de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 347 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
,pública, 

ACUERDA: 

Dirección General dt" Aeronáutica Civil. 
-Programa 1-04, Sub-Programa 03, Ser· 
.yjeies M~teorológicos. Actividad 03. Pro. 

nóstlcos-

Cancelar por no haber tomado posesión de 
su pue"''to a M('dardo Augusto Cooper P., 
Jleteor•;' }O (, clave de} puesto 00083, es

-cala 18. 

Nombrar a partir de la fecha en que to
me posesión de su puesto a Angel Sebastían 
Zamora C.. \lPtrorologo 1, clave del puesto 
00083, ~·\ nun1brado devengará el sueldo de 
1. 280.00, mensuales equivalente al mínimo 
de la =:Jia 18. 101. de la D.G.C.S. N• 
1209, del 31 de mayo de 1972).-Comu· 

níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
.rlios de C.)nnmicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 348 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1972. 

El' Presidente Constitucional de la Repú· 
bliea 

ACUERDA: 

Direcci,)n General de Caminos. Progra· 
ma 3-02. _\('tividad 04. Construcción y Su

pervL••nón. 

NomhCJ.r a partir de la fecha en que to
me posesiún de su puesto a German Pineda 
Leiva, Niw·lador, clave del puesto 00010, 
el nombrado devengará el sueldo de .... 
L 200.00 na·nsuales equivalente al mínimo 
de la e"C,lla 14. 

Nomhur a partir de la fecha en que to

me pm;;r'iún de su puesto a Waldemar 

Ml)nte., l\iwlador, clave del puesto {)()()()Q, 

el nombrado devengará el sueldo de .... 

L ·200.00 mensuales equivalente al mlnimo 
de la esc1la 14. 

Nombrar a partir de la fecha en que to

me posesión de su puesto a Miguel Angel 

Lizardo Reyes, Portamira, clave del puesto 

00017, devengará el sueldo deL 80.00 men· 

suales equivalente al 4to. paso de la escala 

02 ( Of. de la D.G.S.C. N• 1046, del 22 de 

mayo de 1972). Este acuerdo anula la par· 

te del acuerdo N• 284 del 3 de mayo de 
1971, donde se nombran estas mismas per .. 
sonas.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 349 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repúbliea, 

ACUERDA: 

Aprobar los Contratos de Derecho de Vía de la Dirección General de Caminoo, 
a favor de diferentes personas perjudicadas en la Construcción de Carreteras de 
conformidad con el detalle siguiente: 

PROPIETARIO CONTRATO FECHA LUGAR VALOR 

Fernando Nolasco 141-G.M.M. 2·3-72 San Juan, Depto. de 
Velásquez lntibucá .......... L 492.60 
Emma Hernández l. 112-G.M.M. 2-3-72 San Juan, Depto. de 
Eugenio Espinal Intibucá 26.60 
Mendoza 126-G.M.M. 2·3-72 Munic. El Porvenir, 
José Tomás Martí- F co. Morazán ..... 4.02.20 
nez Romero 86-G.M.M. 2·3-72 Tegucigalpa, D. c., 

Depto. Feo. Morazán. 2.480.00 
Plácido Martínez 80-G.M.M. 2·3·72 Las Delicias de Guay· 

mas, Juriad. El N e· 
grito, Depto. de Yoro 1.675.06 

Esta documentación suma la cantidad de L 5,077.66 Cinco Mil Se:enta y Siet~ 
Lempiras con Sesenta y Seis Centavos y se cargará al Titulo 4-12·1, Programa 3.02, 
Objeto No 772 y Número Correlativo 60 del Presupuesto vigente.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Transporte. 

Acuerdo N• 350 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepÚ· 
blica, 

ACUERDA: 

Aprobar el Acuerdo que literalmente 
dice: 

Acuerdo N., 98.-Dirección General de 
Telecomunicaciones.-Tegucigalpa, D. C., 
23 de mayo de mil novecientos setenta y 

dos. El Director en uso rle las facultades 
de la Ley del Ramo: Acuerda: Cancelar 
el Acuerdo N'~ 101, emitido el }Q de enero 
de 1972, en las partes que se autoriza a1-
qui1Pr de casa para Oficinas Telegráficas 
en los siguif'ntes lugaTes: 

Hilda López, Santa Rita, Y oro, L 20.00. 

Encarna•ión v. de Queuda, El Arenal, 
Y oro, L 15.00. 

, Roberto Cankro. 

Y autorizar alquiler de casa OOcina Te. 
legráfica, en el siguiente lugar a favor 
de la siguiente persona, a partir del 1"" <le 
mayo d• 1972, en la fonna siguiente: 

Carlos Houghton, Santa Rita. Y oro,. .• 
L 20.00. 

Tesorería Municipal, El ATenaJ, Yoro, 
L 15.00.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
ellOS de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Ctmlero. 

Acuerdo N• 351 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1972. 

El Preaidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

!•-Autorizar a la Empresa Nacional de 
Energla Eléctrica, en aplicación del Capi-
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tu1o de "La Servidumbre", Articulo 23, 
literal b) de la Ley Constitutiva d\ dicha 
Empresa "La Imposición de Servidumbre 
de Electroducto" en los terrenos que cru
zará la línea de Transmisión de 34.5 KW 
Comayagua-Ajuterique-La Paz, La Paz
Lernaní, La Paz·La Villa y Espolón a 
Yarumela. 

2"-Los propietario~ de los terrenos que 
sean afectados por la imposición de Ser
vidumbre, deberán acatar lo di~pue.o;;to por 
la Ley-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 352 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1972. 
El Premdente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente 
dice: 

CONTRATO DE SERVICIOS 
PHOFESIONALES 

Nosotros, Roberto E. Cantero R., mayor 
de edad, casado, Ingeniero Civil~ y de este 
vecindario actuando en su carácter de Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Comunicaciones y Transporte, para los efec
tos de este Contrato se llamará "El Minis
tro", y Luis Alberto Medina Velásquez, 
mayor de edad, casado, Bachiller en Cien· 
cías y Letras y de este vecindario, Tarjeta 
de Identidad N• 24, Folio 38, Tomo 1, 
Impuesto Sobre la Renta N• 033M1, Sol· 
vencia Municipal N9 07075, y quien en 

adelante se 11amará "El Contratista'\ han 
convenido en Cf"lehrar como en efecto cele· 
hra.n el ~guiente Contrato sujeto a las 
clásulas y estipulaciones siguientes: 

Primero: El Contratista se compromete 
a prestar sus servicios como Asistente de 
la Secretaría y Enlace entre Jos Organis· 
mos Internacional relacionados con asuntos 
Técnicos Meteorológicos. 

Segundo: El Contratista se compromete 
permanecer las horas reglamentarias en rs
ta Secretaría de Eatado. 

Tercero: El Ministro acepta los servicios 
del Contratista y se compromete a pagarle 
la cantidad de ochocit"ntos veinte y cinco 
Jempiras exactos L 825.00 mensuales por 
medio de Ordenes de pago libradas contra 
la Tesorería General de la República. 

Cuarto: El Ministro se reserva el derecho 
de rescindir el presente Contrato en la (e, 

..:ha que lo considere oportuno sin ninguna 
1 c~pou~ahilidad para el Ministerio. 

Quinto: E\ presente Contrato sc~rá efec
tivo a partir del primero dt· junio al 31 de 
<liciembw del afio en curso, gasto que ~·e 

imputará al Titulo 4-12-l, del Programa 
I-01, Sub-Grupo 12, Servicios Personales 
de Profesionales y Técnicos. En fé de lo 
cual firman d presente Contrato en la 
ciudad de Comaya~üela, D. C., f>l prinwr día 
<kl me..:; d<~ junio d(' mil noveci<•ntos seten
ta y do~- f) lng. Hoherto Cant<'ro. Minis· 
tro de Comunicariom·s y Transporte. n 
Luis Medinn Velásquez. Contratista.-Co

muníquese. 

RAMON E. CBIJZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 353 

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

Conside-rando: Que por Acuerdo No;~ 627 
del 16 de diciembre de 1972, fué autori· 
:r.ado el Contrato de Alquiler de Equipo 
para la Constitución del Provecto Carre

tera San 'Marcos, Mercf'des, en el Departa· 
mf"nto de Ocotepeque. 

Considerando: Que por Acuerdo Nq l-10 
del 4 de marzo de 1972, fué autorizado el 
Contrato de Prestación de Servicios para 
completar la construcción del Proyecto en 
referencia. 

Considerando: Que el monto den tratado 
f"S insuficiente para la ejecución de tales 
trabajos y que en el renglón Presupuesta· 
rio hay disponibilidad de fondos. 

Por tanto: 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Sub-Procurador Ge~ 
neral de la República, para que en nombre 

del Estado suscriba con el señor Ornar 
Babum, en representación de Constructora 
Bafun, S. de R. L., la ampliación del mon
to del Contrato de Prestación de Servicios 
para completar la Construcción del Pro
yecto San Marcos. Merced~ de acuerdo 
con las resoluciones siguientes: 

Primero: Ampliar el monto del Contrato 

de Prestación de Servicios para completar 

la Construcción del Proyecto Carretera San 

Marcos, Mercedes, en el Departamento de 
Ocotepeque, suscrito por el Procurador Ge. 
nera1 de Ja República~ en representación 
del Eatado y el aeñor Ornar Babun en repre· 

scntación de la Constructora But•so-BaLua, 
S. de H. L., autorizado por Acuerdo N9 14·0 
dt•l -t tic marzo de 1972, en la cantidad 
de L 17.000.00 diez y si<' te mil Jempiras 
exacto¡:,, <'a.ntidad que sumada al valor 
estimado dd l.ontrato en referencia eleva 
1·l Costo Total E:::timado hasta por la canti
tlad dt• L 239.000.00 do~("il.'nt~ treinta y 
nHPYf"- mil IPmpira.!' f"Xartos. 

Sq;undo: Los términos y condiciones clt.•l 
Contrato autorizado por d Acuerdo Nq 
1 W, del ·~ dt' marzo de 1972, no modifi. 
l'adn~ por el prcsentf' Aeu('rdo quedan en 
\ igt~neia. lrnpult'se el gasto al Título 4-12-l 
l'rogranta :i-02. Cla!"ifi('ariún de Obje:o 
_)JO. \'únwro corrdatin1 ~1., dc.:ve 087.'V), 
dP1 Pr<'S-uput'~4o ·vigPntc.--Comuníque&. 

RAMON E. CHUZ 

El Se('retario df' Estado f'n los Oespa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Camero. 

Acuerdo 'N' 354 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUEHDA: 

Departamento de ~lantenirniento de Ca
minos. Programa 1-02. Mantenimiento de 
Caminos. Actividad 03. Control Señaliza· 
ción y Vigilancia Víal. 

Cancelar por renuncia interpuesta, y a 
partir del 31 de mayo de 1972, a Mario 
Roberto Mairena, Pintor de Rótulos y Se
ñales, clave del puesto 00003, escala 06. 

Nombrar a partir de la fecha en que to

me posesión de su puesto a Gustavo Adolfo 
nodríguez C., Pintor de Rótulos y Señales 
clave del puesto 00003, e-l nombrado de· 
vengará el sueldo de L 100.00 mensuales, 
equivalente al mínimo de la escala 06. 

ACflVIDAD 11 

Distrito 1'1 

Cuadrilla de Mantenimiento Rutinario 
en Carreteras de Tierra.-N9 l.-La Cei
ba.-Oianchito. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Arnulfo 

René Eapinal, Operador de Equipo, clave 
del puesto 00014, el nombrado devengará 
el sueldo de L 300.00 mensuales equivalen· 
te al mínimo de la escala 19. 

ACf!VIDAD 10 

Dútrito V 

JEFATURA 

Nombrar a partir de la fecha en que· tó
me pooesión de su puesta a Manuel de 
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Jesús Callejas V., Supervisor de Trabaja· 
dores Il, clave del puesto 00005, el nom
brado devengará el sueldo de L 240.00 
mensuales, equivalente aJ minimo de Ja e~· 

cala 16 (Of. de la D.G.S.C. N• 1084, del 
26 de mayo de 1972) .-Comuníquese. 

HAMON E. CHUZ 
El Secretario de Estado en los Despa· 

chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 355 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la R•· 
pública, 

ACUERDA: 

Departamento de Mantenintiento y Con· 
aenación de Caminos. Programa l-02. 
Mantenimiento de Caminos. Actividad 09. 
Distrito IV. Jefatura. 

Cancelar por causa justificada y a partir 
del 30 de abril de 1972, a Porfirio Arias 
Bonilla, Conductor de Camiones, elave del 
puesto 00004, escal 14. 

Distrito 11 

ACI'IVIDAO 07 

N• 5.-Talanga, Cedrru, Minas de Oro 
Cancelar por haber interpuesto su renun

cia, y a partir del 31 de marzo de 1972, 
a Ernesto Cruz, del cargo de Operador de 
Equipo PC$8do, clave del puesto 00061, ec;.. 
cala 19. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Juan Bias 
Romero, Operador de Equipo Pesado, clave 
del puesto 00061, el nombrado devengará 
el sueldo de L 300.00 mensuales equiva· 
lente al mínimo de la escala 19. 

ACI'IVIDAD Oñ 

Distrito 1 

N• S.-Tegucigalpa, Danlí, El Paraíw 

Ascender a partir de la fecha en que t(}. 

me posesión de su nuevo puesto, a Osear 
Antonio Rodríguez, del cargo de Trabaja
dor I, clave del puesto 00078, escala Ol, 
a Operador de Equipo Pesado, Actividad 
08, Distrito 111, Cuadrilla de Mantenimien· 
to Ordinario de Carreteras de Tierra, cla
ve del puesto 00033, el señor Rodñguez 

devengará el sueldo de L 300.00 mensuales 

equivalente al mínimo de la escala 19. 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DmECCION. 

AL"''IVIDAD 08 

Distrito 11/ 

• y,. 3.-Panamerit:Qna, El Tul.ar, Puerto 
Soto 

Panamericana, Orocuina, Panamericana 
.Warcovia 

Nombrar a partir de la fecha en que to· 
me posesión de su puesto a Salvador Cas. 
tro Ortlz, Operador de Equipo Pesado, ela· 
ve 00058, el nombrado devengará el sueldo 
de L 300.00 mensuales equivalente al míni
mo de la escala 19. (Of. de la D.G.S.C. 
N9 1071, del 26 de mayo d~ 1972.-Co
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Caneero. 

Acuerdo N• 356 

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1972. 

f.onsiderando: Que de conformidad a la 
resolución tercera adoptada por ''Comtelca'' 
en su X Reunión Ordinaria, celebrada en 
San José de Costa Rica, durante los días 
17 y 18 de Agosto del año de 1971, y re· 
lacionada con el suministro del equipo de 
Conmutación Internacional y Facturación 
Automática ("Automático, Semi·Automáti· 
co y manual de las ciudades de Guatemala, 
San Salvador, Tegucigalpa, Managua y 
San José; Comtelca, resolvió recomendar 
a las Administraciones de Guatemala, Hon~ 

duras y Nicaragua adjudicar a laa Compa
ñías Nippon Electric Company Ltd·Mitsui 
Company y Ltd. y las Administraciones de 
El Salvador y Costa Rica adjudicar a la com 
pañía L. M. Ericsson. 

Considerando: Que el Gobierno de Hon
duras estima conveniente adoptar la reco· 
mendación de Comtelca, a que se contrae 
el considerado anterior. 

Por tanto:' 

El Presidente de la República, en uso de 
sus facultades Constitucionales, 

ACUERDA: 

Adjudicar a las Compañías Nippon Elec

tric Company Ltd y Mitsui Company Ltd 

el suministro dt" los equipos de Conmuta· 

ción Internacional y Facturación Automá

tica ("Automátic Ticheting") de la ciudad 

de Tegucigalpa, como complemento del 

sistema de Micro·Ondas de Centroamerica 

a que se refiere el tratado suscrito en Ma· 
nagua, Nicaragua, el día 26 de abril de 
1966, entre los cinco países de Centroame
rica, para el establecimiento de un enlace 
a base de un sistema de Micro.ondas en· 
tre las ciudades de Guatemala, San Salva· 
dor, Tegucigalpa, Managua, San José y 
los enlaces entre Guatf"rnala con México y 
Casta Rica con Panamá.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 357 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1972. 

Vista: La solicitud presentada a este Despacho el 21 de febrero de 1972, por 
el Abogado José Salvador AguiJar, mayor de edad, casado y de este vecindario 
actuando en su condición de apoderado de la Empresa Aerovías Nacionales de Hon· 
duras, S. ..o\. ( ANHSA), de este domicilio; contraída a pedir aprobación de un 
horario de itinerario que su representada pondrá en vigor entre Tegucigalpa-Juti
calpa·GULIIaco-Las Limas· San Esteban-La Ceiba y viceversa, según descripción que 
hacen en ~u solicitud. 

Remita: Que admitida 1a solicitud se le dió el trámite de ley y se mandó oir 
n la Dirección General de At-ronaútica Civil y Procuraduña General de la Repú· 
hlica. quiPnes fueron de parecer porque se aprobara lo solicitado. 

Considerando: Que la solicitud se encuentra arre~lada a derecho, por lo que 
es procedente resolver favorablemente y que el Poder Ejecutivo, está facultado para 
aprobar, improbar o modificar los itinerarios, horarios y tarifas de las Compañías 
Aéreas que lo soliciten, al tenor de lo prescrito en el Artículo 92, letra b) de la 
Ley de Aeronaútica Civil. 

POR TANTO: 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar a partir de esta fecha a la Empresa Aerovías Nacionales de Honduras, 
S. A. (Al\HSA), de este domicilio, el nuevo itinerario y horario que tendrá en 
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vigor en la ruta: Tegucigalpa·Juticalpa·Catacamas-Gual...,.Laa J:.imas.SanEsteban· 
La Ceiba y viceversa, ruta operada loa días lunes, miércoles y viemes1 mediante los 

vuelos 302/303~ según se detallan a continuación: 

RUTA: TEGUCIGALPA-OLANCHO-LA CEIBA 

302 
EQmPO DOUGLAS DC3 

0800 
08:35 
08:50 
09:00 
09:20 
09:40 
09:55 
10:10 
10:25 
10:35 
10:50 
ll :30 

Sale 
Llega 
Sale 
Llega 
Sale 
Llega 
Sale 
Llega 
Sale 
Sale 
Sale 
Llega 

TEGUCIGALPA 
JUTICALPA 
JUTICALPA 
CATACAMAS 
CATACAMAS 
GUALACO 
GUALACO 

Llega 
Sale 
Llega 
Sale 
Llega 
Llega 
Llega 
Sale 
Llega 
Sale 
Llega 
Sale 

14:00 
13:20 
13:05 
12:55 
12:40 
12:40 
12:05 
11:50 
11:35 
11:25 
11:10 
10:30 

LAS LIMAS 
LAS LIMAS 
SAN ESTEBAN 
SAN ESTEBAN 
LA CEIBA 

La interesada deberá inscribir el presente Acuerdo en e1 Registro Aeronaútico 
Administrativo de la Dirección General de Aeronaútica Civil y darle publicidad 
para conocimiento del público usuario.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deopachos de Comunicaciones y Tnnsporte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo N• 358 

Tegucigalpa. D. C .• 5 de junio de 1972. 

Vista: La solicitud presentada a este Des· 

pacho el 14 de enero de 1972, por el Abo· 
gado Ramón Zúniga, mayor de edad. ca

sado, actuando en representación del señor 

Roosevelt Assaf, propietario de la Empresa 

Radial "Radio Estereo-Centro", de San Pe

dro Sula, contraída a pedir renovación y 

ampliación del Acuerdo Nq 87, del 18 de 

febrero de 1970, mediante el cual se auto

rizó a su represntada para que instalara y 

operara dicha emisora; la ampliación con

siste en el sentido de que se le autorice 

para operar también en onda media de B.C. 

dentro de los 530 y 1600 Kilociclos. 

R .. ulta: Que admitida la solicitud se le 

dió el trámite de ley y se mandó oír a la 

Dirección General de Comunicaciones Eléc

tricas y Procuraduría General de la Repú

blica, quienes fueron de parecer porque se 

concediera lo pedido. 

Considerando: Que la solicitud se en

cuentra arreglada a derecho, por lo que es 

procedente resolverla favorablemente y que 

el Poder Ejecutivo, está facultado para per

mitir la instalación y funcionamiento de 

estaciones radio eléctricas en el país, al 

tenor de lo prescrito en el Artículo 446, del 
Reglamento General del Ramo. 

Por tanto: 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Renovar a partir de la fecha y por dos 
años el Acuerdo N• 87, del 18 de febrero 
de 1970, mediante el cual se autorizó al 
señor Roosevelt Assaf, para que instalara 
en San Pedro Sula, la radiodifusora 'Radio 
F.stereo-Centro", con las características s!
guientes: Potencia en Antena: De uno a 
3.000 vátios, Modo de transmisión: A.M., 
ClasP dP servicio: B.C., Indicativo de lla
mada: HRRA .. Horas de servicio: Indeter
minado. Con referencia a la ampliación, 
asigna la frecuencia de 800 Khz. y advierte 

al interesado que no deberá variar las ca

racterísticas d~ F.M., establecidas en el 

Acuerdo en mención y pagar por adelan

tado el impuesto que la ley estipula.--Co
muníqut"Se. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberlo Cantero. 

Acuerdo N• 360 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio d~ 1972. 

Vista: La solicitud presentada a este 
Despacho el 15 de marzo de 1972, por el 
Abogado Luis Mendoza Fugón, mayor de 
Pdad, casado, y de este vecindario, actuan
do en representación de la Empresa Dis
tribuidora de Vehículos, S. A., (DIVESA) 
contraída a solicitar permiso para poder 
exportar a la República de Guatemala, una 
aPronave, según descripción que hacP en 
~u solicitud. 

Resulta: Que admitida la solicitud Sf' 

le dib d trámite de ley y se mandó oir 
a la Dirf"cción General de Aeronaútica Ci
vil y Procuraduría Gei)Pra] df" la Rf"públi
ca, quienf's fueron de parecer porque ~e 
accediera a lo pedido. 

Considerando: Que la solicitud se en
ruentra arreglada a derecho por lo quf" 
f"s procedente resolverla favorablemente v 
que el Poder Ejecutivo, está facultado pa· 
ra aprobar lo solicitado, al tenor de lo 
prescrito en el Articulo 116 de la Ley de 
APronaútica Civil. 

Por tanto: 

El Presidente Cooatitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar a la Empresa Distribuidora 
de Vehiculos. S. A. (Divesa), para que 
pueda exportar a la ciudad de Guatemala 
una aeronave de su propiedad, con las 
características siguientes: Marca: Pipper 
Acft. Corp., Modelo: PA-28/Cherckee .. 
235, Serie: N• 28 - 10599, Matricula: 
HR - 224. La interesada debe inscribir 
el presente Acuerdo en el Registro Aero
naútico Administrativo de la Dirección 
Gf'neral de Aeronaútira Civii.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
rho¡:¡: df'! Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 361 

Tegucigalpa. D. C .• 5 de junio de 1972. 

Vista: La solicitud presentada a este 

Despacho el 26 de febrero de 1972, por 

el Ahogado Ismael Zapata Rosa, mayor 

de edad, casado y de este vecindario, ac· 
tuando en representación de la Empresa 
"Transportes Aéreos Nacionales, S. A.~' 

(Tan Airline~) ; contraída a pedir aproba
ción de una tarifa especial de pasajeros 
en la ruta: La Ceiba, Belice y viceversa. 
según se describe en su solicitud, con el 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Acuerdo N• 359 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1972. 

Vista: La solicitud preoentada a eote Deapacho el 21 de fabrero de 1972, por el 
Abogado Jooé Salvador A!Uilar, mayor de edad casado y de eo1e vecindario, actuando 
"" su oondi..ión de apoderado de la Empresa Aerovias Nacionales de Honduras, S. A. 
(ANHSA), de este domicilio; contralda a pedir aprobación de un horario de itinera· 

rio que su representad& pondrá en vigor en la ruta: Tegucigalpa, Victoria, Su1aco, 
Y oro, La Unión, Olanchlto, La Ceiba y viceve....., operada mediante los vuelos Nos. 
100/ 101, 102/ 103, 104/ 105 y 106/ 107, según se describe en su aolicitud. 

Reoulta: Que admitida la aolicitud ae le dio el trámite de ley y ee mandó oir a 
la Dirección General de Aeronaútica Civil y Procuraduria General de la República, 
quienes fueron de parecer porque se aprobara lo solicitado. 

Considerando: Que la solicitud ae encuentra arreglada a derecho, per lo que eo 
procedente reaolverla favorablemente y que el Poder Ejecutivo, está facultado para 
aprobar, improbar o modificar los itinerarios, horarios y tarifas de las Compañías 
A~reas que soliciten, al tenor de lo prescrito en el Artículo 92, letra b) de la Ley de 
Aeronaútica Civil. 

Por Tuto, 

D Presidente Constitucional de República, 

ACUERDA: 
Aprobar a partir de esta fecha, a la Empresa Aerovias Nacionales de Honduras, 

S. A. (ANHSA), de este domicilio, los nuevos horarios e itinerarios que pondrá en 
Yigor en la ruta: Tegucigalpa, Victoria, Sulaco, Yoro, La Unión, Oelanchlto y vice. 
ve- operada mediante los vuelos Nos. 100/ 101, 102/ 103, 104/ 105 y 106/ 107, 
según detalla a continuación: 

-= Tepdplpa - Vletorla Solaco - Y oro - La 

u- -OJA=cH*•-
La ceo. 

100 1011 101 108 101 103 1015 10'1' 
Dtar. Lun Dlar Vier. 
Excep Miérc. Vter !Kb. Excep Mlér. iláb. Lun 
Dom. Dom. 
CV44 DC3 DC8 DC3 CV44 DC3 DC8 DC3 

07:30 7:45 7:45 7:15 TegucJ.galpa 09::15 14:00 13:25 15:10 
7:45 Victoria 14:40 
8:00 Victoria 14:25 
8:10 Sulaco 14:15 
8:20 Sulaco 14:05 
8:35 Y oro 13:50 
8:50 Y oro 13:35 

09:30 La Unión 13:15 13:15 
08:411 La Unl6n 13.00 13:00 
09:05 0830 9:150laneldllo 11:40 1140 12:40 
09:20 08 45 9:30 Olanchlto 12:25 12 25 12:25 

08:10 09:45 0910 9:55 La Celba 08:45 12:00 1200 12:00 

Se advierte a la interesada la obligación de inscribir el presente Acuerdo en el 
Registro Aeronaútico Administrativo de la Dirección General de Aeronaútica Civil 
Y darle publicidad para conocimiento del público usuario.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Transporte. 

objeto de estrechar las relaciones familia· 

res entre residentes en ambos puntos. 

Resulta: Que admitida la solicitud se le 

rlió el trámite de ley y se mandó oir a la 

Dirección General de Aeronaútica Civil y 

Procuraduría General de la República, 
quienes fueron de parecer porque se con· 
eediera lo pedido. 

Roberto E. Cantero. 

Considerando: Que por otra parte, el 

descuento que se pide, será un medio para 

estrechar las relaciones familiares, entre 

residentes de ambas localidades, La Ceiha 
y Rclier- y vicevE"rsa. así como para pro
mover el turismo. 

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que 

es procedente resolverla favorablemente y 
que el Poder Ejecutivo, está facultado 
para aprobar, improbar o modificar los 
itinerarios, honorarios y tarifas de las 
Compañías Aéreas que lo soliciten, al te
nor de lo prescrito en el Arúculo 97, l•· 
tra B) de la Ley de Aeronaútica Civil. 

Por tanto: 

D Presidente Conlllitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Aprobar a partir del 5 de mano del 
p.....,..te año, a la Empresa Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A. (Tan Airlines), 
la tarifa "Muy especial" que pondrá en 
vigor en la Ruta: La Ceiba, Belice y vi· 
ceversa; dicha tarifa consiste en el des
cuento del 50%, quedando el valor del 
boleto de ída y regreso en L 34.00 esta 
tarifa será aplicable únicamente loo fines 
de semana, es decir sa1iendo el día viernes 
y regresando el dia domingo, en ambas 
direcciones. La interesada deberá inscn"hir 
el p~nte Acuerdo en el Registro Aero
naútico Administrativo de la Dirección 

General de Aeronaútica Civil y darle pu· 
blicidad para conocimiento del público 
usuario.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Trabajo y Previsión Social 

Acuerdo N' lleA 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 197:1. 

El Preatdenta COnatltuclonal de la Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

Autorizar el Contrato de Arrendamiento, 
cuyo texto literalmente dice: •'Contrato de 
Arrendamiento.-Nosotros, Wllfredo Gay~ 

tán, vecinos de Puerto Cortés, con Cédula de 
Identidad N' 5, Folio 3, Tomo 35; Cona. 
de Exención del Impuesto Sobre la Renta. 
N' 025839 y Solvencia Municipal W 418815 
y Gautama Fonseca, Licenciado en Ciencias 
.furldtcos y Sociales, de éste vecindario, am
boS mayores de edad y casado; el primero 
actuando en representación del señor Ben· 
jamln de León Paz, según Testimonio del 
Instrumento Número Setenta de la Escritu
ra Pt'ibllca de poder otorgada en la ciudad 
de Puerto Cortés el dia lunes catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta por el 
Notario J"osé Ramón L6pez Enamorado~ en 
la que se le otorgan facultades suficientes 
para este acto, y el segundo en su condi
ción de Secretario de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión Social, hemos 
acordado en celebrar, como en efecto cele·· 
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CUADRO OUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNiO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1972, DEPO-

SITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 
" enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 2 " febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" N• 133849 4 
" febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 
N• 134788 21 

" 
febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

" N• 136770 21 " marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 
. N• 135867 9 " 

marzo, por la cantidad de 3,507.50 

" 
N• 138214 20 

" 
abril, por la cantidad de 5,710.00 

" N• 138609 26 " ablil, por la cantidad de 24,155.50 

" 
N• 139773 18 " mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" N• 140039 20 " mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 " 

mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 " junio, por la cantidad de 3,113.00 
N• 141793 Z1 " junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 148208 13 ,. ;¡ulio, por la cantidad de 3,447.01 
N' 144060 21 

" 
julio, por la cantidad de 2.284.00 

N'J 145156 15 " agosto por la cantidad de 1,828.00 
N• 146308 1• " Sep. por la cantidad de 3,952.64 
N' 146342 4 " Sep. por la cantidad de 2,060.50 

TOTAL .... ....... ··-········ L 87,921.66 

bra.mos el presente Contrato de Arrenda
miento, confonne las cláusulas siguientes: 

Primero: Wilfredo Gaytan Zelaya, dice 
que su representado Benjamín de León Paz, 
es duefto y está. en legitima posesión del 
siguiente inmueble: "una casa de cemenio 
armado, con techo de asbesto, piso de mo
saico, que consta de die2 piezas, incluyendo 
servicios sanitarios y ba:fío, ubicada en la 
Calle 15 del barrio La Curva. de Puerto 
CortéS, y que tiene los limites siguientes. 
al Norte, con solar de Elodia E. Valle
cUlo, veinticinco metros; al Sur, veinti
cinco metros, con callejón público; al Este, 
veinticinco metros, con propiedad de Vic
toria Caballero; y, al Oeste, veinticinco 
metros, con cane 15 de la ciudad de Puerto
Cortés". 

Segundo: Que por tenerlo ui convenido 
con el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, representado por el seflor Ministro, 
Licenciado Gautama Fonseca, por este 
acto dá en arrendamiento el inmueble Wl

teriormente descrito, el que a su vez for
m.a1iz!Ul sujeto a las bases y condiciones 
l!liguientes: a) El Arrendatario: El Minis
terio de Trabajo y PreviSión Social, ocu
para el inmueble objeto de este contrato 
para instalar en él las oficinas de la Pro
curaduría del Trabajo Sección de Puerto 
Cortés: b) El plazo del arrendamiento será 
por un afio a partir del 19 de febrero de 
m.tl novecientos setenta y dos, pudiendo 
prorrogarse sin necesidad de otorgamiento 
de nuevo contrato, mediante simple cam
bio de oficios en loa que se solicite y otor-

Lic. MIGlJEL A. OOROA 

Dlreator 

gue dicha prórroga y siempre que no se 
modifiquen las cláusulas de este contrato: 
e) El precio del arrendamiento será de 
ciento cincuenta. Iempiras mensuales; d) 

El Arrendatario recibe el inmueble en per
fectas condiciones para su uso, se com
promete a tomar las medidas de conser
vación y devolverlo al término de este 
contrato sin más deterioros que los causa
dos por el uso legitimo y al transcurso del 
tiempo; e) En Jo referente a las mejoras. 
éstas solo podrán realizarse con el con
sentimiento dado por escrito por el Arren
dador; f) Queda prohibido al Arrendatario 
sub-arrendar el inmueble descrito objeto 
r'!e este arrendr!miento; g) La falta en el 

cumplimiento de todas y cada una de las 
cláusulas de este contrato y de las esti
pulaciones consignadas en los incisos. da. 
derecho al arrendador para dar por ter
minado el contrato de arrendamiento y 
e·dgir la devolución inmediata del inmue
Je. asf como las mensualidades atrasadas. 

Tercero: El Licenciado Gautama Fon
:r;eca, nctu:1ndo en su condición de Secre
trorio de F::stado en Jos Despachos de Tra
h'1.io v Previsión Social, dice: Que es 
cierto lo n!'lteriormente exnuesto por el 
señor 'Vilfredo Gayt.-'i.n Zelava. v nsf Io 
convenido. oue fl!'~nbl f'n t0d.1.s y cada una 
de StlS pnrtes lns estipulaciones de este 
cOI•tr:"f!() ,_. ('OT'"m .. omete a cump1lr fiel· 
rnent" r>on el mismo. 

Cuarto: Ambos. Arrendador y Arrenda
tario en Bl.1 condición exnresada. ratlftean 
los términos del presente contrato y para 

que asl conste y se cumpla, firman en la 
ciudad de COm!lyagUela, Distrito Centrai. 
el uno de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.- -ifl W. Gaytán Z.-(f) Gantama 
Fonseca.-(SeUo).-Mlnlstro de Trabajo y 
P. S.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa-
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Gaotama Fon~ 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y par:; 
los efectos de ley, hace saber: que 
este J u z g a d o con fecha dos de 
septiembre del año en curso, dictó 
sen ten e i a declarando a: Laura 
Barnes de Gálvez, Roberto Gálvez 
Barnes y Juan Manuel Gálvez Barnes, 
herederos testamentarios del Aboga
do Juan Manuel Gálvez Durón, y les 
concede la posesión efectiva de la 
herencia.-Tegucigalpa, D. C .. 2 de 
septiembre de 1972. 

José Luis GaJe G., 
Srio. por Ley. 

(f) José Luis Gale G. Hay un sello 
que dice : "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mo
razán, Honduras". 

6 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha primero de agos
to del año en curso, dictó sentencia 
declarando a: Josefa, Maria Magdale
na y Rosa Adela Centeno Palma, he
rederas ab intestato de su difunta ma
dre legítima Inés Centeno Durón, con
cediéndoles la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros bere
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 1' de agosto de 1912. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: ''Juzgado de Letral! 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduraa. 

6 S. 72. 

TEGLICIGALPA..D.C. HONDUitAS,C.A 
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